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2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Manuel
Páez López, Secretario del Ayuntamiento de Cártama
(Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría del Ayun-
tamiento de Mijas (Málaga).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mijas
(Málaga), mediante Decreto de Alcaldía de fecha 12 de agosto
de 2005, por la que se solicita la adscripción temporal en
comisión de servicios al puesto de trabajo de Secretaría de
este Ayuntamiento, de don José Manuel Páez López, funcio-
nario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría, categoría superior, titular
de la plaza de Secretaría del Ayuntamiento de Cártama (Má-
laga), así como la conformidad de esta Corporación, mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 10 de agosto
de 2005, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don José Manuel Páez López, con DNI 80.137.845, Secre-
tario del Ayuntamiento de Cártama (Málaga), al puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Mijas (Málaga),
durante el período de tiempo de un año, corriendo a cargo
de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a don Angel Enmanuel Martín-Lagos Carre-
ras, como funcionario interino para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención en el
Ayuntamiento de Arenas del Rey (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Are-
nas del Rey (Granada), a favor de don Angel Enmanuel Martín
Lagos Carreras, para que se efectúe nombramiento a su favor
como funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable
adoptada por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha
10 de agosto de 2005 y habiendo quedado acreditado que
se han observado los principios de igualdad, mérito, capacidad
y publicidad, de conformidad con lo establecido en el artículo
34 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre pro-
visión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, modi-
ficado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en
el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asig-
nan a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artículo
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, modificado por el Decreto
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Nombrar a don Angel Enmanuel Martín-Lagos
Carrera, con DNI 44.256.734, como funcionario interino para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Arenas del Rey (Granada). El presente
nombramiento de funcionario interino se autoriza hasta la
cobertura del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayun-
tamiento por los procedimientos ordinarios de provisión de
carácter definitivo o hasta la designación de funcionario con
habilitación de carácter nacional mediante acumulación, comi-
sión de servicios o nombramiento provisional entre funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística (A.2018), correspondiente a la Ofer-
ta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Estadística, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla el día 8 de octubre de 2005, a las
10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5,
Orden de convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admi-
tidos y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar
de celebración del primer ejercicio de la fase de opo-
sición de las pruebas selectivas, por el sistema de acce-
so libre, para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Medicina (A.2009), correspondiente a la Oferta
de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.1 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo,
opción Medicina, por el sistema de acceso libre, este Instituto,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.
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Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla, el día 8 de octubre de 2005, a las
10,00 horas, en la Facultad de Matemáticas, Avda. Reina
Mercedes, s/n.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito de nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5,
Orden convocatoria)

26 No consta fecha de pago

RESOLUCION de 15 de septiembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de cele-
bración del primer ejercicio de la fase de oposición de
las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre,
para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General (B.1100), corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 5.3 de
la Orden de 7 de abril de 2005, de la Consejería de Justicia

y Administración Pública, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa,
especialidad Administración General, por el sistema de acceso
libre, este Instituto, por delegación de la Excma. Sra. Consejera
de Justicia y Administración Pública,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las mencionadas pruebas. En el caso de
los aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión
conforme se indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Exponer al público las listas en la sede del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, Avenida Ramón y
Cajal, 35, de Sevilla, en la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, sita en la Plaza de la Gavidia, núm. 10,
de Sevilla, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en las sedes de las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de la Junta de Andalucía de cada una de las provincias
andaluzas.

Tercero. Convocar a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio de la fase de oposición que,
de acuerdo con la Comisión de Selección de estas pruebas,
se celebrará en Sevilla el día 9 de octubre de 2005, a las
10,00 horas, conforme con la siguiente distribución de opo-
sitores y facultades:

- Facultad de Matemáticas, Avda. Reina Mercedes, s/n.
De: Abad de Brieva, Emilia.
A: Escribano Gutiérrez, Jorge.
- Facultad de Informática, Avda. Reina Mercedes, s/n.
De: Escudero García, Mercedes.
A: Martín-Vivaldi Bueso, Ignacio.
- Facultad de Biología, Avda. Reina Mercedes, s/n.
De: Martínez Aguilera, José Alberto.
A: Niño Amorós, Juan.
- Arquitectura Técnica, Avda. Reina Mercedes, s/n.
De: Nocete Ruiz, Antonio.
A: Zurita Verón, Pablo.

Para entrar al examen, en el momento del llamamiento,
los opositores deberán identificarse necesariamente con el DNI,
carné de conducir o pasaporte, o resguardo de sustracción
o pérdida del DNI certificado por la Policía Nacional, o denun-
cia de robo o sustracción del DNI realizada ante la Policía
Nacional en las 24 horas anteriores a la realización del examen.
Ningún otro documento distinto a los mencionados tendrá vali-
dez para acceder al aula de examen. Asimismo, deberán ir
provistos de bolígrafo azul o negro.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
con carácter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 15 de septiembre de 2005.- El Director, Joaquín
Castillo Sempere.
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A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignado
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
15 Falta compulsa documentación discapacidad
16 Falta certificado de discapacidad
17 Falta revisión certificado discapacidad
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa, no presenta original

o fotocopia compulsada del modelo 046
20 Paga fuera de plazo
21 No consta la validación mecánica de la entidad

financiera donde se efectúa el ingreso (Base Cuarta.5,
Orden de convocatoria)

26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación próximos a quedar vacantes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181, de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de puestos de trabajo de
«libre designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en los Anexos de la pre-
sente Resolución, que quedarán vacantes próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos, relacionados en los anexos que
se acompañan y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,

puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Sergio Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1581710.
Denominación del puesto de trabajo: Jefe Informática.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: A.
Mod. accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Técn. Informac. y Telec.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 16.757,04 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A2.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Centro Andaluz de Medicina del Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 6728110.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Director.
Núm.: 1.
Ads: F.
Gr: C-D.
Mod. accs: PLD.
Area Funcional/Relacional: Adm. Pública.
Niv. C.D.: 17.
C. específico: 7.366,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-C1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios de
los Grupos A y B, vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos,
en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Con-
sejo de Gobierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm. 145,
de 26 de julio de 2004), modificada en Consejo de Gobierno
el 25 de enero de 2005; este Rectorado, en virtud de las
atribuciones que tiene conferidas por Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la
Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de
29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 152, de 8 de agosto de 2003), ha dispuesto anunciar
la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo rela-
cionados en el Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén,
aprobado por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998,
y en cuanto le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28
de julio y Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y por el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria: Fun-

cionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Administración
al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecientes a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A y B, con fun-
ciones de Bibliotecas, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme y siempre que reúnan
las condiciones generales y requisitos determinados en la con-
vocatoria y en la RPT para cada puesto en la fecha de ter-
minación del plazo de presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación adminis-
trativa de servicio activo y con destino provisional o en situación
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas serán
destinados a las vacantes que queden después de atender
las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que los interesados obtengan otro destino mediante convo-
catoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso,
a comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

1.4. Los funcionarios de cada Cuerpo o Escala solo podrán
concursar para la provisión de puestos de trabajo correspon-
dientes a su especialidad: Bibliotecas.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de

solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de

esta convocatoria como vacantes, así como las que se pro-
duzcan por obtener otra plaza los titulares actuales en el pre-
sente concurso, y que figura en el Anexo I con el código Cober-
tura = O que se incorporarán en concepto de resultas a las
plazas ofertadas.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter general u ordinario para
todos los que tengan atribuido un nivel de complemento de
destino inferior a 22.

En los puestos de trabajo con nivel 22 o superior se ten-
drán en cuenta otros criterios que dan al concurso carácter
específico.

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, dirigirán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico
Señor Rector de la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse
al modelo (Anexo II) que se facilitará en el Servicio de Personal
y Organización Docente y en el Servicio de Información y Asun-
tos Generales.

Asimismo, en el supuesto de que el plazo finalice en
sábado, éste se prorrogará al día siguiente hábil.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número,
edificio B-1, 23071, Jaén), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aunque en este caso el aspirante, mediante telegrama
o telefax dirigido al Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad, número 953 212 278, de Jaén, anunciará
de forma simultánea su presentación dentro del plazo esta-
blecido. Las solicitudes que no sigan el procedimiento indicado
anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo
se entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de instancias
no se admitirá variación en el orden de preferencia de los
puestos solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o de las fotocopias compulsadas que el soli-
citante considere necesarios para acreditar los méritos ale-
gados.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los

siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el Secretario de la Comisión, y dos a
propuesta de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Los miembros de las Comisiones de Valoración serán nom-
brados por el Rector, mediante Resolución que se hará pública
en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de los

puestos de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente
baremo y con referencia a la fecha de finalización del plazo
de solicitudes.
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A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66 puntos.

1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se

posea el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.

2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenencia

en situación de activo al día de finalización del plazo pre-
sentación de solicitudes.

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E: 1 punto.

3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:
- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en cen-

tros o unidades integradas actualmente en la Universidad de
Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola titulación académica oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente baremo:
a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.
Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer

ciclo, de una licenciatura se considera equivalente a Diplo-
matura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación
al área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT aprobada en Consejo de Gobierno el
29 de junio de 2004.

Cód. Area Areas Funcionales

III. Area de Gestión y Planificación Académica
IV. Area de Gestión y Planificación de los Recursos

Humanos
V. Area de Gestión y Planificación Económica y

Patrimonial
VI. Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Esta

contendrá las unidades no incluidas en las áreas
anteriores.

a) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional
2 puntos por año de servicios prestados.

c) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional
0,5 puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Cen-

tros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP, o
institución autonómica correspondiente, que habrán de versar
necesariamente sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias de la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración: Hasta 25 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,25.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,10.

Duración: De 26 a 50 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,40.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,20.

Duración: Más de 50 horas.
Relacionados con el puesto al que se aspira: 0,60.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,30.

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8º-A.4

hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8º-A.5

hasta 0,5 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses

a partir de la fecha de finalización de presentación de
instancias.

6.2. La propuesta de Resolución en el caso de concursos
generales deberá recaer en aquel candidato que haya obtenido
mayor puntuación en la primera y única fase.

El orden de prioridad para la adjudicación de vacantes
vendrá determinado por la puntuación obtenida en el concurso
general. En caso de igualdad entre varios candidatos, será
de aplicación lo establecido en el artículo 44.4 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

6.3. Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar
las solicitudes y documentación presentada, aprobará la lista
provisional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que
durante cinco días hábiles será expuesta al público en los
tablones de anuncios del edificio B-1 del campus universitario
de Las Lagunillas, en cuyo plazo podrán los interesados for-
mular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclama-
ciones presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la
lista definitiva de adjudicación de puestos de trabajo. Contra
la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector
con los requisitos y plazo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

6.4. La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de adju-
dicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, procederá
a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos de
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trabajo, mediante resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.5. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcio-
nalmente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias
organizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres
meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finalicen

los permisos o licencias que hayan sido concedidas al inte-
resado salvo que por causas justificadas se acuerde la sus-
pensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

Claves utilizadas:

TJ: Tipo de Jornada: M - Mañana.
DE1: Puestos con disponibilidad especial. Los titulares de estos puestos podrán prestar servicios fuera de la jornada ordinaria

de trabajo, sin compensación horaria, con un límite máximo de 100 horas anuales. Estos puestos conllevan la percepción de
un complemento de productividad anual por la cuantía expresada en el Anexo I, con la excepción de los puestos con nivel
29 y 30.

C.E.: Concurso Específico.
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia con-
vocatoria para la provisión de puestos de trabajo de
personal funcionario de Administración y Servicios de
los Grupos A, B y C, vacantes en esta Universidad.

Vacantes puestos de trabajo en esta Universidad, dotados
presupuestariamente, y cuya provisión corresponde llevar a
efecto por el procedimiento fijado, para cada uno de ellos,
en la relación de puestos de trabajo (RPT), aprobada por Con-
sejo de Gobierno el 29 de junio de 2004 (BOJA núm. 145,
de 26 de julio), modificada en Consejo de Gobierno el 25
de enero de 2005; este Rectorado, en virtud de las atribuciones
que tiene conferidas por Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, y los Estatutos de la Universidad
de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003, de 29 de julio,
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta de Anda-
lucía (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 152,
de 8 de agosto de 2003), ha dispuesto anunciar la convocatoria
para la provisión de puestos de trabajo relacionados en el
Anexo I como vacantes.

Este concurso, que tiene carácter interno, además de por
las bases de esta convocatoria se regirá por el Reglamento
de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Admi-
nistración y Servicios Funcionario de la Universidad de Jaén,
aprobado por la Comisión Gestora el 10 de febrero de 1998,
y en cuanto le sea de aplicación por el artículo 20.1 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, modificado por Ley 23/1988, de 28
de julio y Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y por el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo.

BASES DE LA CONVOCATORIA

I. Requisitos y condiciones de participación.
1.1. Podrán tomar parte en la presente convocatoria: Fun-

cionarios de carrera, de Cuerpos y Escalas de Administración,
al servicio de la Universidad de Jaén, pertenecientes a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los Grupos A, B y C, cual-
quiera que sea su situación administrativa, excepto los sus-
pensos en firme y siempre que reúnan las condiciones gene-
rales y requisitos determinados en la convocatoria y en la
RPT para el puesto en la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias.

1.2. Los funcionarios de carrera, en situación adminis-
trativa de servicio activo y con destino provisional o en situación
de expectativas de destino en la Universidad de Jaén, están
obligados a participar en este concurso, solicitando todas las
vacantes a las que pudieran acceder por reunir los requisitos
establecidos en estas bases. Los funcionarios con destino pro-
visional que no obtengan alguna de las plazas solicitadas serán
destinados a las vacantes que queden después de atender
las solicitudes de los demás concursantes.

1.3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que los interesados obtengan otro destino mediante convo-
catoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso,
a comunicar, por escrito, a la autoridad convocante tal opción.

II. Puestos.
2.1. Los puestos de trabajo que pueden ser objeto de

solicitud son los que aparecen relacionados en el Anexo I de
esta convocatoria como vacantes.

2.2. Los puestos de trabajo se proveerán mediante con-
curso de méritos, que tendrá carácter específico para todos
los que tengan atribuido un nivel de complemento de destino
igual o superior a 22.

III. Solicitudes.
3.1. Los interesados, dentro del plazo de quince días

hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, dirigirán sus solicitudes al Excelentísimo y Magnífico
Señor Rector de la Universidad de Jaén, debiendo ajustarse
al modelo (Anexo II) que se facilitará en el Servicio de Personal
y Organización Docente y en el Servicio de Información y Asun-
tos Generales.

Asimismo, en el supuesto de que el plazo finalice en
sábado, éste se prorrogará al día siguiente hábil.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de
la Universidad de Jaén (Paraje Las Lagunillas, sin número,
edificio B-1, 23071, Jaén), o en las oficinas a que se refiere
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, aunque en este caso el aspirante, mediante telegrama
o telefax dirigido al Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad, número 953 212 278, de Jaén, anunciará
de forma simultánea su presentación dentro del plazo esta-
blecido. Las solicitudes que no sigan el procedimiento indicado
anteriormente quedarán excluidas del concurso.

Los participantes que soliciten varias plazas deberán indi-
car el orden de preferencia de las mismas y de no hacerlo
se entenderá establecido en el mismo orden en que aparezcan
en la solicitud de participación.

3.2. Finalizado el plazo de presentación de instancias
no se admitirá variación en el orden de preferencia de los
puestos solicitados ni la inclusión de ningún otro.

3.3. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los docu-
mentos originales o de las fotocopias compulsadas que el soli-
citante considere necesarios para acreditar los méritos ale-
gados, y tres ejemplares de la memoria a la que alude la
base V de la presente convocatoria.

IV. Comisión de Valoración.
Las Comisiones de Valoración estarán integradas por los

siguientes miembros:

Presidente: Excmo. y Magfco. Sr. Rector o persona en
quien delegue.

Vocales: Cuatro miembros pertenecientes al PAS funcio-
nario de la Universidad de Jaén; dos a propuesta de la Uni-
versidad, siendo uno el Secretario de la Comisión, y dos a
propuesta de la Junta de Personal de Administración y
Servicios.

Los miembros de las Comisiones de Valoración serán nom-
brados por el Rector, mediante Resolución que se hará pública
en el tablón de anuncios del edificio B-1 (Rectorado) en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

V. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación del pues-

to de trabajo se realizará de acuerdo con el siguiente baremo
y con referencia a la fecha de finalización del plazo de
solicitudes.

A) Fase primera. Méritos de carácter general. Máximo 66 puntos

1. Grado Personal Consolidado. Máximo 10 puntos.
Se entenderá por Grado Personal Consolidado el que se

posea el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes.

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel
al del puesto que se solicita: 10 puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel
al del puesto que se solicita: 8 puntos.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel
al del puesto que se solicita: 6 puntos.
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2. Cuerpo o Escala. Máximo 5 puntos.
Grupo de clasificación del Cuerpo o Escala de pertenencia

en situación de activo al día de finalización del plazo pre-
sentación de solicitudes.

A: 5 puntos.
B: 4 puntos.
C: 3 puntos.
D: 2 puntos.
E: 1 punto.

3. Antigüedad. Máximo 12 puntos.
A estos efectos, se computarán los servicios prestados

con carácter previo, expresamente reconocidos al amparo de
la Ley 70/78. No se computarán servicios que hayan sido
prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

Se valorará a razón de:
- 1,2 puntos por cada año de servicios prestados en cen-

tros o unidades integradas actualmente en la Universidad de
Jaén.

- 0,8 puntos por cada año de servicios prestados en otras
administraciones públicas.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

4. Titulación. Máximo 5 puntos.
Se valorará una sola Titulación Académica Oficial, la de

más alto grado, conforme al siguiente Baremo:
a) Graduado Escolar o equivalente: 1 punto.
b) Bachiller Superior o equivalente: 2 puntos.
c) Diplomatura o equivalente: 3 puntos.
d) Licenciatura o equivalente: 4 puntos.
e) Doctorado: 5 puntos.
Tener aprobados los tres primeros cursos, o el primer

ciclo, de una licenciatura se considera equivalente a Diplo-
matura.

5. Valoración del trabajo desarrollado. Máximo 25 puntos.
Se valorará el tiempo desempeñado, en régimen funcio-

narial en Centros o Unidades integradas actualmente en la
Universidad de Jaén, en un determinado puesto en relación
al área funcional en la que esté integrado actualmente y que
se adecuan a la RPT publicada en el BOE núm. 191, de
10 de agosto de 2000.

Cód. Area Areas Funcionales

III. Area de Gestión y Planificación Académica
IV. Area de Gestión y Planificación de los Recursos

Humanos
V. Area de Gestión y Planificación Económica y

Patrimonial
VI. Area de Apoyo a la Comunidad Universitaria. Esta

contendrá las unidades no incluidas en las áreas
anteriores.

a) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de la misma área
funcional 2,5 puntos por año de servicios prestados.

b) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de la misma área funcional
2 puntos por año de servicios prestados.

c) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
idéntico o superior nivel al que se solicita y de distinta área
funcional 1 punto por año de servicios prestados.

d) Por desempeñar o haber desempeñado un puesto de
inferior nivel al que se solicita y de distinta área funcional
0,5 puntos por año de servicios prestados.

Se aplicará la parte proporcional por cada fracción men-
sual completa.

6. Cursos de Formación. Máximo 8 puntos.
Se valorarán los cursos de formación expedidos por Cen-

tros Oficiales u homologados por el INAP o por el MAP, o
institución autonómica correspondiente, que habrán de versar
necesariamente sobre materias directamente relacionadas con
las funciones propias de la administración universitaria.

Los cursos se valorarán de acuerdo con la siguiente escala:

Duración: Hasta 25 horas.
Relacionado con el puesto al que se aspira: 0,25.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,10.

Duración: De 26 a 50 horas.
Relacionado con el puesto al que se aspira: 0,40.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,20.

Duración: Más de 50 horas.
Relacionado con el puesto al que se aspira: 0,60.
No relacionados con el puesto al que se aspira: 0,30.

En el supuesto de existir varios cursos que versen sobre
idéntica materia, excepto los que sean continuación, sólo se
valorará el de mayor duración y en el supuesto de tener la
misma, sólo se valorará uno de ellos.

7. Otros méritos. Máximo 1 punto.
Por actividad académica no valorada en el artículo 8.º-A.4

hasta 0,5 puntos.
Por actividad profesional no valorada en el artículo 8.º-A.5

hasta 0,5 puntos.

B) Fase segunda. Méritos de carácter específico. Máximo 25
puntos.

1. Memoria.
Consistirá en un análisis de las tareas del puesto y de

los requisitos, condiciones y medios necesarios para su desem-
peño, debiendo contener propuesta organizativa del mismo,
a juicio del candidato, con base en la descripción contenida
en la convocatoria. La Memoria será defendida personalmente
por el interesado ante la Comisión de Valoración corres-
pondiente.

La Comisión de Valoración podrá preguntar sobre la
Memoria pudiendo extenderse a la comprobación de los méri-
tos alegados.

La puntuación de la Memoria y defensa se hará de la
siguiente forma:

a) Redacción y contenido: de 0 a 10 puntos.
b) Exposición y defensa: de 0 a 15 puntos.

Para superar esta segunda fase se deberá obtener, un
mínimo, de 15 puntos.

VI. Resolución.
6.1. El concurso será resuelto en el plazo de tres meses

a partir de la fecha de finalización de presentación de
instancias.

6.2. En el concurso sólo se valorarán aquellos concur-
santes que hubiesen obtenido, al menos, 10 puntos por apli-
cación de la fase primera, y para la adjudicación del puesto
será preciso obtener un mínimo de 15 puntos en la valoración
de los méritos específicos.

6.3. La propuesta de Resolución deberá recaer en aquel
candidato que haya obtenido mayor puntuación en la suma
de ambas fases.

La valoración de los méritos específicos se efectuará
mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las
otorgadas por cada uno de los miembros de la Comisión de
Valoración, debiendo desecharse a estos efectos la máxima
y la mínima concedidas. La propuesta de Resolución deberá
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recaer sobre el candidato que haya obtenido mayor puntuación
sumados los resultados finales en las dos fases.

En el caso de que varios aspirantes tuviesen igual pun-
tuación se dará preferencia a la/al funcionario/a que hubiese
obtenido mayor puntuación en el apartado de méritos espe-
cíficos del baremo -si los hubiese habido-, y de persistir el
empate se atenderá a la mayor puntuación otorgada en la
valoración de los puestos desempeñados.

6.4 Constituida la Comisión de Valoración, tras examinar
las solicitudes y documentación presentada, aprobará la lista
provisional de adjudicaciones de los puestos de trabajo, que
durante cinco días hábiles será expuesta al público en los
tablones de anuncios del edificio B-1 del campus universitario
de Las Lagunillas, en cuyo plazo podrán los interesados for-
mular reclamaciones.

Transcurrido el referido plazo, y resueltas las reclama-
ciones presentadas, la Comisión de Valoración aprobará la
lista definitiva de adjudicación del puesto de trabajo.

Contra la misma podrá interponerse recurso de alzada
ante el Rector con los requisitos y plazo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

6.5 La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de adju-
dicación de puestos al Rector, quien, si así lo estima, procederá

a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos de
trabajo, mediante resolución que se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios
del edificio B-1 del Campus Las Lagunillas.

6.6. La toma de posesión del destino obtenido tendrá
lugar en el plazo máximo de un mes desde la fecha de publi-
cación de la lista definitiva, pudiendo prorrogarse excepcio-
nalmente, y a instancias de la Gerencia por circunstancias
organizativas y del servicio hasta un plazo máximo de tres
meses.

El cómputo de los plazos posesorios se considerará de
servicio activo a todos los efectos y se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que hayan sido concedidas al inte-
resado salvo que por causas justificadas se acuerde la sus-
pensión del disfrute de los mismos.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Analistas Infor-
máticos de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artículos
51 y 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén, con
el fin de atender las necesidades de personal de Administración
y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el artículo 75.2
de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Analistas Informáticos con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de Analistas Informáticos de la Universidad de Jaén, mediante
el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las pruebas y puntuaciones que
se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Hallarse en servicio activo, con destino en la Universidad
de Jaén y pertenecer a la Escala de Programadores Informáticos
con, al menos, dos años de antigüedad en el mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asuntos
Generales de la Universidad de Jaén, o en los modelos nor-
malizados para ingresar en la Administración Pública, que
se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno y en las Dele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 28,00
euros, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de
Jaén, cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nom-
bre de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Opo-
siciones Escala de Analistas Informáticos».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará resolución en el plazo
máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de aspirantes excluidos con mención expresa
en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, edificio B-1, del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
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11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y el Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso, al menos, diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso colaboración de los servicios técnicos de la Administración
Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta de
Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so de alzada, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará pública en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente, los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentada en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación

de la fase de oposición, con la siguiente distribución:

Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses. A estos efectos serán reconocidos los
servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
le exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo estos elimi-
natorios:

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de tres temas correspondientes al programa. Se extraerá al
azar un tema de cada uno de los cuatro módulos en que
se divide el programa.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de cuatro horas.

Segundo ejercicio: Consistirá en la presentación de la pla-
nificación de un proyecto de Tecnologías de la Información
y las Comunicaciones en alguno o varios de los ámbitos que
corresponden al temario. Se valorará la capacidad de gestión,
las habilidades técnicas y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales relacionados con el perfil de las plazas.

El proyecto será expuesto y defendido por cada aspirante,
en sesión pública convocada al efecto, durante un máximo
de 30 minutos.

El tiempo comprendido entre la fecha de publicación de
las calificaciones del primer ejercicio y la exposición del segun-
do ejercicio será de un mes.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso y oposición. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en
el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

I. Organización y Legislación.
1. La Dirección de proyectos. Planificación de Recursos.

Informes de seguimiento.
2. Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Pro-

tección de Datos de Carácter General. Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medi-
das de seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal.

3. La contratación de bienes y servicios de Tecnología
de la Información en la Administración Pública.

4. Auditoría informática: Concepto y contenido, normas
técnicas y estándares, organización de la función auditora,
aspectos específicos de la auditoría informática en la Admi-
nistración Pública.

5. Calidad en las Universidades Andaluzas. El modelo
EFQM.

6. Gestión de servicios de Tecnologías de la Información.
Metodología ITIL.

II. Sistemas de Información.
1. El SGBD Oracle: Arquitectura. Administración. Con-

figuración cliente/servidor. Configuración en entornos web.
Bases de datos distribuidas.

2. Herramientas de análisis y diseño. Designer de Oracle.
3. Desarrollo de Sistemas de Información en entornos

Oracle.
4. Desarrollo de Sistemas de Información en entornos

web. Servicios universitarios a través de Internet.
5. Seguridad y auditoría en el SGBD Oracle.
6. Gestión de datos corporativos. DataWarehouse, Data-

mart, Datamining. OLAP, EIS. Cuadro de mandos.
7. Sistemas de Información para la gestión universitaria.

III. Investigación y Docencia.
1. Sistemas operativos UNIX y LINUX.
2. Organización, instalación, configuración y manteni-

miento de aulas de informática.
3. Sistemas de almacenamiento. RAID. Redes SAN. Ser-

vicios NAS.
4. Help Desk. Objetivos. Funciones. Acuerdos de nivel

de servicios (SLA).
5. Clustering, alta disponibilidad, balanceo de carga, com-

putación distribuida, etc.
6. Sistemas operativos Windows XP y Windows 2003.

Active Directory.
7. Las Tecnologías de la Información y las Comunica-

ciones aplicadas a la teleenseñanza.

IV. Redes y Comunicaciones.
1. Redes de datos. Medios de transmisión. Elementos

de interconexión. Sistemas de cableado estructurado.
2. Redes troncales (LAN): Ethernet y derivados (Gigabit

Ethernet). Redes/Métodos de acceso: RTC, RDSI, xDSL, cable,
satélite, eléctricas. Redes inalámbricas. IEEE 802.11.
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3. Internet. Protocolos y arquitectura. Encaminamiento
y direccionamiento. Servicios y aplicaciones. Voz sobre IP.

4. Internet. Servicios avanzados sobre Internet: Correo
electrónico, servicios web, servicio de nombres, servicios proxy
y cache.

5. Servicio de directorio. La autoridad de certificación.
La firma digital. Oficina electrónica.

6. Seguridad en redes: Cortafuegos. Sistemas de detección
de intrusos. Auditoría de vulnerabilidades. Análisis forense.

7. Transmisión de datos multimedia por redes de datos.
Videoconferencia H.320, H.323, mbone, streaming. Sistemas
multimedia.

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA

Don/Doña..................................................................
con domicilio en ...............................................................
y Documento Nacional de Identidad ...................................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la
Escala de Analistas Informáticos de la Universidad de Jaén,
declara bajo juramento o promete, que no ha sido separado/a
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Gestión de
esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artícu-
los 51 y 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén,
con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el
artículo 75.2 de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala de Gestión con sujeción
a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir seis pla-

zas de la Escala de Gestión de la Universidad de Jaén, mediante
el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las pruebas y puntuaciones que
se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que

no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Téc-
nico, o titulación equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala Administrativa, prestar
servicios en la Universidad de Jaén con carácter definitivo
en la situación de servicio activo o con reserva de plaza y
poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
o Escala.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asuntos
Generales de la Universidad de Jaén, o en los modelos nor-
malizados para ingresar en la Administración Pública, que
se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno y en las Dele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviem-
bre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 22 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre de
la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala de Gestión».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará resolución en el plazo
máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de aspirantes excluidos con mención expresa
en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del Rec-
torado, edificio B-1, del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y el Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso, al menos, diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones

a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría segunda de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so de alzada, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
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calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente, los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de esta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación

de la fase de oposición, con la siguiente distribución:

Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses. Reconociéndose los servicios prestados
o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe

con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
le exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo estos elimi-
natorios:

Primer ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito dos
temas, a elección del opositor, de entre cuatro ofertados
mediante sorteo. Los cuatro temas citados anteriormente se
corresponderán con cada uno de los bloques establecidos en
la parte específica del programa que figura en el Anexo II.
Será calificado entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener
un mínimo de 5 puntos para superarlo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será acordado por el Tribunal.

Segundo ejercicio: Consistirá en resolver un supuesto
práctico, de entre tres ofertados, relacionados con el programa
íntegro que figura en el Anexo II. Será calificado entre 0 y
10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será acordado por el Tribunal.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso y oposición. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a la mayor calificación obtenida en
el primer ejercicio.

ANEXO II

P R O G R A M A

PARTE COMUN

COMUNIDADES EUROPEAS

1. Las comunidades Europeas: Antecedentes. Los tratados
originarios y modificativos.

2. El Tratado de la Unión Europea.
3. Las Instituciones de las Comunidades: El Consejo Euro-

peo. El Consejo de Ministros. La Comisión. El Parlamento Euro-
peo. El Tribunal de Justicia. La participación de los Estados
miembros.

4. Las Fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Derecho
originario. Derecho derivado: Reglamentos, directivas y deci-
siones. Relaciones entre el Derecho Comunitario y el orde-
namiento jurídico de los Estados miembros.

5. La libre circulación de trabajadores y la política regional
y social.

6. El Sistema Monetario Europeo. Nociones previas. La
Unión Económica y Monetaria. La Moneda Unica. Introducción
al euro. Fondos estructurales: FEDER, FSE.

GERENCIA PUBLICA Y ORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION

1. La Administración participativa. La Administración por
objetivos: Dirección por Objetivos y Programación de Proyec-
tos. Administración para la calidad: Los círculos de calidad.
Otros instrumentos de mejora de calidad.

2. El factor humano en la organización. El grupo en la
organización: Comunicación y comportamiento grupal. El tra-
bajo en equipo. La motivación. Capacitación y desarrollo del
trabajador. Evaluación del rendimiento. La satisfacción en el
trabajo.

3. Los servicios de información administrativa. Informa-
ción general y particular al ciudadano. Atención al público:
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Acogida e información al ciudadano. Iniciativas. Reclamacio-
nes. Quejas. Peticiones. La comunicación interna de la
información.

4. Delimitación y alcance de la planificación estratégica
en el ámbito de las instituciones universitarias. Formulación
de objetivos y modelos para la planificación estratégica. Ins-
trumentos de apoyo a la planificación estratégica. La expe-
riencia de las universidades públicas españolas en el diseño
y aplicación de la planificación estratégica.

PARTE ESPECIFICA

DERECHO ADMINISTRATIVO

1. La Administración Pública española. Los principios
constitucionales. Las fuentes del Derecho Administrativo: Con-
cepto y clases. La Ley. El Reglamento.

2. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: Antece-
dentes. Estructura. Ambito de aplicación.

3. Relaciones entre las Administraciones Públicas. Orga-
nos de las Administraciones Públicas: Principios generales y
competencias. Organos Colegiados. Abstención y recusación.
Concepto de interesado en el procedimiento.

4. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Eficacia y validez de los actos administrativos. Motivación y
notificación. La ejecutoriedad. Revisión, anulación y revo-
cación.

5. El procedimiento administrativo: Rasgos generales. El
tiempo en el procedimiento administrativo. Términos y plazos.
Cómputo y alteración de los plazos. El silencio administrativo.

6. Fases del procedimiento administrativo: Iniciación,
ordenación, instrucción, finalización. Ejecución.

7. Los recursos administrativos. Clases y regulación
actual. El recurso contencioso-administrativo.

8. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones
Públicas, de sus autoridades y del personal a su servicio.
Requisitos generales y efectos.

GESTION DE PERSONAL

1. La planificación de recursos humanos en las Admi-
nistraciones Públicas. La oferta de empleo público. Los planes
de empleo. Las relaciones de puestos de trabajo en las Admi-
nistraciones Públicas. Análisis, descripción y valoración de
puestos de trabajo.

2. Régimen Jurídico del personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. El modelo de función pública establecido
por la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Ambito de aplicación de la misma, con especial incidencia
en el ámbito universitario. Los funcionarios públicos: Concepto
y clases. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.

3. Los procesos de selección de los recursos humanos:
Tipologías. Ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios: Nor-
mas generales. Organos de selección. Convocatorias y pro-
cedimiento selectivo.

4. La carrera administrativa de los funcionarios públicos.
Especial incidencia en los sistemas y procedimientos de pro-
visión de puestos de trabajo.

5. Situaciones administrativas: Supuestos y efectos de
cada una de ellas.

6. Sistema de retribuciones de los funcionarios: Conceptos
retributivos y determinación de su cuantía. Indemnizaciones
por razón del servicio.

7. El personal docente e investigador de las universidades:
Clases y régimen jurídico aplicable.

8. Selección del profesorado: Acceso y carrera docente.
9. El contrato de trabajo. Concepto. Modalidades del con-

trato de trabajo. Peculiaridades del personal laboral al servicio
de las AA.PP.

10. El personal laboral al servicio de las Universidades
Públicas andaluzas. Régimen Jurídico aplicable. Selección y
carrera profesional.

11. La Ley de Incompatibilidades, con especial referencia
al sector universitario. Régimen disciplinario de los funcionarios
públicos.

12. La sindicación de los empleados públicos. Juntas
de Personal y Comités de Empresa. Composición y derechos.

ORGANIZACION Y GESTION UNIVERSITARIA

1. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico
de las Universidades. Estructura de las Universidades.

2. Gobierno y representación de las Universidades. El
Consejo de Coordinación Universitaria.

3. Estatutos de la Universidad de Jaén: Estructura y gobier-
no de la Universidad de Jaén.

4. Estructura académica, administrativa y de servicios de
la Universidad de Jaén. Relación entre el alumno y la admi-
nistración universitaria. Derechos y deberes de los estudiantes.

5. Estructura de los estudios universitarios: Planes de estu-
dio, ciclos, materias, asignaturas, créditos. Convalidaciones
y adaptaciones de estudios.

6. Acceso a la Universidad. Ingreso y régimen de per-
manencia en la Universidad de Jaén. Traslados de expediente
académico. Simultaneidad de estudios.

7. Régimen académico y evaluación de los alumnos.
8. Estudios de Tercer Ciclo: Normas reguladoras. Ense-

ñanzas Propias: Normativa para la obtención de títulos y diplo-
mas propios de la Universidad de Jaén.

9. Becas y ayudas al estudio. Prácticas de empresas.
Asociacionismo y representación estudiantil.

GESTION FINANCIERA

1. El presupuesto: Concepto y clases. Principios presu-
puestarios. Presupuesto por programas: Objetivos. Presupues-
to en base cero: Objetivos.

2. Ciclo presupuestario. Elaboración, estructura y apro-
bación del presupuesto. El presupuesto de la Universidad de
Jaén: Características y estructura.

3. Modificación de los créditos iniciales. Transferencias
de crédito. Créditos extraordinarios. Suplementos de créditos.
Ampliaciones de créditos. Incorporaciones de créditos. Gene-
raciones de créditos.

4. Clasificación económica y funcional del presupuesto
de la Universidad de Jaén. Estructura orgánica y de gestión
económico-administrativa. Normas generales de aplicación
presupuestaria en la Universidad de Jaén. Asignación de cré-
ditos a unidades funcionales.

5. El procedimiento de ejecución presupuestaria: Fases.
Gestión de los diferentes gastos. Pagos: Conceptos y clases.
Liquidación y cierre del ejercicio.

6. Control presupuestario: Concepto y clases. El control
interno. La auditoría. El Tribunal de Cuentas.

7. Los contratos administrativos. Régimen Jurídico Gene-
ral.

8. Clases de contratos administrativos.
9. La financiación de la enseñanza superior. Fuentes,

criterios y modelos de financiación. Modelo de financiación
del Sistema Universitario Público de Andalucía. Contratos.
Programa.

ANEXO III

DECLARACION JURADA

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número .......................,
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declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado/a
funcionario/a de carrera de la Escala de Gestión de la Uni-
versidad de Jaén, que no ha sido separado/a del servicio de
ninguna de las Administraciones Públicas.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Técnica de Admi-
nistración Universitaria de esta Universidad, mediante
el sistema de promoción interna.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artícu-
los 51 y 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén,
y con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, acuerda convocar, con aplicación del
artículo 75.2 de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Técnica de Administración
Universitaria con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para tres plazas de

la Escala Técnica de Administración Universitaria de la Uni-
versidad de Jaén, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección por el sistema de pro-
moción interna constará de dos fases: Fase de oposición y
fase de concurso, recogidas en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, el Rectorado de la Universidad hará públi-
ca la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani-
fiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del edificio
del Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Arquitecto, Ingeniero o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala de Gestión, prestar
servicios en la Universidad de Jaén con carácter definitivo
en la situación de servicio activo o con reserva de plaza y
poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo
o Escala.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mis-
mos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala
a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asuntos
Generales o en el Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad de Jaén, así como en la página web de
la Universidad de Jaén.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General o registros auxiliares de la Universidad de Jaén o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 28 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nombre de
la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Técnica de Administración Universitaria».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará Resolución en el
plazo máximo de un mes que se publicará en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» y en la que además de
declarar aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos
se recogerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios,
así como la relación de aspirantes excluidos con mención
expresa en todo caso, de los apellidos, nombre, número de
documento nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días naturales para la
subsanación de errores, transcurrido el cual quedará elevada
a definitiva, publicándose en el tablón de anuncios del Rec-
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torado. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de 2 meses, a contar desde el
día siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del
Rectorado, edificio B-1.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y el Secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso, al menos, diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.

5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden
del Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de
febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cua-

lesquiera otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos
candidatos en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que per-
mitan conocer la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de uno o varios de los requisitos necesarios para participar
en la convocatoria, lo comunicará al Rector de la Universidad,
el cual deberá dar cuenta a los órganos competentes de las
inexactitudes o falsedades en que hubieran podido incurrir
los aspirantes, a los efectos procedentes.

Contra la resolución de exclusión de los aspirantes podrá
interponerse recurso de alzada, ante la misma autoridad indi-
cada en el párrafo anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las relaciones de aspirantes apro-
bados con las puntuaciones correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la fase de opo-
sición, puntuación de la fase de concurso y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
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de Personal, los documentos precisos para acreditar las con-
diciones exigidas en la base 2 de la convocatoria y cumpli-
mentarán la declaración que se incluye como Anexo III de
la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
nario/a de carrera mediante Resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentadas en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de esta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso: Se valorará hasta un cua-
renta por ciento de la puntuación de la fase de oposición,
con la siguiente distribución:

Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses, reconociéndose a estos efectos los
servicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
le exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo estos elimina-
torios, de tal modo que la no superación de cualquiera de
ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar
el proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de dos temas, a elección del opositor, de entre cuatro ofertados
mediante sorteo. Los cuatro temas citados anteriormente se
corresponderán con cada uno de los bloques del programa.

Segundo ejercicio: Consistirá en realizar, por escrito, un
dictamen o proyecto técnico-profesional, que valore las habi-
lidades, la capacidad y la aplicación de conocimientos pro-
fesionales de los opositores. El Tribunal establecerá las carac-
terísticas y metodología para el desarrollo de este ejercicio.

La calificación de los ejercicios será de 0 a 10 puntos,
siendo necesario para superarlos obtener un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas
fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar aprobados,
tras la suma de ellas, un número mayor de personas que
el total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas será necesario superar el
ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una vez suma-
das las puntuaciones de la fase de concurso, en un número
de orden no superior al número de plazas convocadas en
cada grupo.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez suma-
das la fase de concurso y oposición, se dará prioridad al aspi-
rante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en la valoración de los méritos de

la fase de concurso que aparezca enunciado en primer lugar
y así sucesivamente de persistir la igualdad. Si una vez apli-
cadas estas reglas no se ha dirimido el empate, éste se resol-
verá, finalmente, por sorteo entre los aspirantes elegidos.

ANEXO II

DERECHO ADMINISTRATIVO Y COMUNIDADES EUROPEAS

Tema 1. Fuentes del Derecho Administrativo. La Ley: Sus
clases. Disposiciones con valor de Ley. Principio de reserva
de Ley.

Tema 2. El reglamento: Concepto y naturaleza jurídica.
Fundamentos de la potestad reglamentaria. Clasificación de
los Reglamentos. La impugnación de los Reglamentos. Actos
administrativos generales.

Tema 3. Los principios de jerarquía normativa y de com-
petencia. El principio de legalidad. Potestades regladas y dis-
crecionales de la Administración: Límites y control. Principios
generales de actuación de las Administraciones Públicas.

Tema 4. Los sujetos del Derecho Administrativo. El Estado
y la Administración: Personalidad jurídica de esta última. Con-
cepto de Administraciones Públicas a los efectos de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Interesados. Relaciones
entre las Administraciones Públicas.

Tema 5. La competencia administrativa. Delegación de
competencias, avocación, encomienda de gestión, delegación
de firma y suplencia. Abstención y recusación. Conflictos de
atribuciones y conflictos de jurisdicción entre Administración
y Tribunales de Justicia.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto, elementos y
clases. Requisitos de los actos administrativos. Normas gene-
rales de la actividad de las Administraciones Públicas. Tér-
minos y plazos.

Tema 7. La eficacia de los actos administrativos. Eje-
cutividad de los actos administrativos. Ejecución forzosa y vías
de hecho.

Tema 8. La invalidez de los actos administrativos. Nulidad
de pleno derecho. Anulabilidad. Transmisibilidad. Conversión.
Conservación. Convalidación.
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Tema 9. Suspensión. Revocación de actos. Rectificación
de errores. Límites de la revisión.

Tema 10. El procedimiento administrativo: Naturaleza y
fines. Regulación legal: Ambito de aplicación de la Ley
30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.
Las disposiciones generales del procedimiento administrativo.

Tema 11. Participación de los interesados en el proce-
dimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. La orde-
nación del procedimiento. La instrucción. Finalización del pro-
cedimiento administrativo y sus formas.

Tema 12. Los recursos administrativos. Principios gene-
rales. El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición.
El recurso de revisión. Las reclamaciones previas a las acciones
civiles y laborales.

Tema 13. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa:
Caracteres generales. Naturaleza, extensión y límites de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El recurso contencio-
so. Partes. Plazo para su interposición. Supuestos. Proce-
dimientos.

Tema 14. La responsabilidad patrimonial de la Admi-
nistración Pública. Legislación vigente. Responsabilidades de
las autoridades y personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Tema 15. Concepto y caracteres del Derecho Comunitario
Europeo. Sus fuentes. Tratados básicos, reglamentos, direc-
tivas y decisiones. Otras fuentes.

Tema 16. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario
en los países miembros. El Derecho Comunitario y la Cons-
titución Española.

Tema 17. Estructura orgánica de la Comunidad Europea.
El Parlamento Europeo. El Consejo. La Comisión. El Tribunal
de Justicia.

Tema 18. Ciudadanía de la Unión Europea. Libre cir-
culación de personas, servicios y capitales.

GERENCIA PUBLICA Y ADMINISTRACION UNIVERSITARIA

Tema 1. La configuración institucional y naturaleza jurí-
dica de las Universidades en la Constitución de 1978 y en
la Ley Orgánica de Universidades. El servicio público de la
educación superior. La Universidad pública y la Universidad
privada. Funciones de la Universidad.

Tema 2. Sistema normativo aplicable a las Universidades.
Los Reglamentos Universitarios. La autonomía de las Univer-
sidades, doctrina del Tribunal Constitucional.

Tema 3. Los Estatutos universitarios. La Universidad de
Jaén: Creación, período constituyente. Los Estatutos de la Uni-
versidad de Jaén.

Tema 4. Las Universidades y la Administración educativa.
Competencias de las Comunidades Autónomas sobre las Uni-
versidades. Creación de Universidades, de Centros e Institutos
universitarios y autorización de nuevos estudios.

Tema 5. El Consejo de Coordinación Universitaria: Natu-
raleza, funciones, composición y organización. La estructura
de la administración universitaria en Andalucía. El Consejo
Andaluz de Universidades.

Tema 6. Estructura de las Universidades: Facultades,
Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores, Escuelas Uni-
versitarias o Escuelas Universitarias Politécnicas, Departamen-
tos, Institutos Universitarios de Investigación, Centros de ense-
ñanza universitaria adscritos a Universidades Públicas. Refe-
rencia a la Universidad de Jaén.

Tema 7. Planes de estudios conducentes a la obtención
de títulos oficiales: Elaboración, aprobación y homologación.
Obtención y expedición de títulos oficiales. Convalidación de
estudios. Homologación de estudios extranjeros.

Tema 8. Estructura de los estudios universitarios: Ciclos
y títulos. Los créditos. Simultaneidad de estudios universitarios.
Traslados de expedientes.

Tema 9. Estudios de tercer ciclo y doctorado: Normas
reguladoras. Enseñanzas Propias: normativa para la obtención
de títulos y diplomas propios de la Universidad de Jaén.

Tema 10. Derechos y deberes de los estudiantes uni-
versitarios. Acceso y permanencia. Participación de los estu-
diantes en los órganos universitarios.

Tema 11. El espacio europeo de la educación superior:
Convergencia europea. El crédito europeo y el suplemento
europeo al título. Estructura de titulaciones. La gestión uni-
versitaria en el marco europeo.

Tema 12. La evaluación de la calidad de las instituciones
universitarias. La cultura de la evaluación de la calidad. El
papel de la evaluación en la mejora del sistema universitario.
La evaluación de la calidad y la acreditación.

Tema 13. Ayudas al estudio: De régimen general, becas
propias. Normativa reguladora, procedimiento. Programas de
Cooperación Interuniversitaria: Sócrates/Erasmus. Intercam-
pus.

Tema 14. La gestión pública. Los procesos de moder-
nización de las Administraciones Públicas. Nuevas formas de
gestión de los servicios públicos. La Dirección por objetivos.
La planificación. La programación de proyectos. La calidad
del servicio público: Los círculos de calidad. Otros instrumentos
de mejora del servicio público. Iniciativas.

Tema 15. La dirección de las organizaciones públicas.
Análisis de la función directiva. Los directivos públicos. Pla-
nificación, programación y ordenación de un servicio. Capa-
cidad negociadora. Motivación de los grupos humanos en la
organización.

Tema 16. La planificación estratégica: Formulación de
objetivos y modelos. Instrumentos de apoyo para la plani-
ficación estratégica. Análisis de costes.

Tema 17. Diseño de procedimientos administrativos. Eva-
luación del desempeño. Indicadores de gestión de los servicios
públicos. Control estratégico y control de gestión.

Tema 18. Sistemas de información para la dirección y
para la gestión. La información como recurso en la Admi-
nistración Universitaria. La protección de datos de carácter
personal. La comunicación interna de la información. Atención
al público: Información general y particular.

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS Y GESTION
DE PERSONAL

Tema 1. La planificación estratégica de recursos huma-
nos, ventajas de su utilización. Plan de identificación de poten-
cial de desarrollo. Adecuación persona-puesto. Inventario de
recursos humanos.

Tema 2. La gestión por competencias. Su aplicación en
políticas de recursos humanos: Selección, planes de carrera
y sucesión, diseño organizativo, evaluación del desempeño,
análisis del potencial, formación, la orientación y el desarrollo
profesional.

Tema 3. El factor humano en la organización. El grupo
en la organización: Comunicación y comportamiento grupal.
El trabajo en equipo. El liderazgo. La motivación. Capacitación
y desarrollo del trabajador. La satisfacción en el trabajo.

Tema 4. La planificación de recursos humanos en las
Administraciones Públicas. La oferta de empleo público. Los
planes de empleo. Otros instrumentos de planificación de
recursos humanos.

Tema 5. La selección de personal. Principios constitu-
cionales. Sistemas de selección. Los procesos selectivos en
la Administración Pública. Derechos y deberes de los fun-
cionarios públicos.

Tema 6. Situaciones administrativas. Condiciones de tra-
bajo; Jornada, permisos y licencias. Las relaciones de puestos
de trabajo. El Registro Central de Personal.

Tema 7. Movilidad y provisión de puestos de trabajo.
La promoción profesional. La formación continua en las Admi-
nistraciones Públicas.

Tema 8. Incompatibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas, especial referencia al ámbito
universitario.
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Tema 9. Responsabilidades de los funcionarios. Régimen
disciplinario. Responsabilidad patrimonial y penal. Los delitos
de los funcionarios.

Tema 10. El derecho del trabajo. Características. Prin-
cipios constitucionales. Las fuentes del Ordenamiento Laboral.
Los Convenios Colectivos.

Tema 11. El contrato de trabajo (I): Partes. Capacidad
para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y
del empresario.

Tema 12. El contrato de trabajo (II): Modalidades del
contrato de trabajo. Contratos indefinidos y contratos de dura-
ción determinada.

Tema 13. El contrato de trabajo (III): Modificación, sus-
pensión y extinción del contrato de trabajo.

Tema 14. El personal laboral al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas. Singularidades de su régimen jurídico.
Aproximación de los regímenes del personal funcionario y labo-
ral. El III Convenio Colectivo de las Universidades Públicas
Andaluzas.

Tema 15. Participación y régimen de representación del
personal. La Junta de Personal. El Comité de Empresa. Elec-
ciones a los órganos de representación. Competencias. La par-
ticipación sindical en los órganos de representación: Las Sec-
ciones Sindicales.

Tema 16. El régimen retributivo de los funcionarios públi-
cos. Peculiaridades del régimen retributivo de los funcionarios
pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios.

Tema 17. El personal docente de las universidades públi-
cas. Clases y régimen jurídico. Selección y evaluación.

Tema 18. La prevención de riesgos laborales: Conceptos
básicos y disciplinas que la integran. Derechos y obligaciones.
La prevención de riesgos laborales en las Administraciones
Públicas. El Comité de Seguridad y Salud Laboral.

CONTRATACION Y REGIMEN ECONOMICO, FINANCIERO Y
PATRIMONIAL

Tema 1. La autonomía universitaria y autonomía finan-
ciera. Alcance y contenido de la economía financiera de las
Universidades. La financiación como instrumento de pla-
nificación.

Tema 2. La actividad financiera: Concepto y naturaleza.
El Derecho Financiero. El Derecho Tributario: Autonomía.
Fuentes. Referencia a la Ley General Tributaria.

Tema 3. Los ingresos públicos: Concepto y clasificación.
Impuestos directos: Naturaleza y clasificación. Impuestos indi-
rectos: Naturaleza y clasificación. Tasas y precios públicos.

Tema 4. El gasto público: Concepto, clases y régimen
jurídico. Gastos de personal. Gastos de bienes corrientes y
de servicios. Gastos de inversiones. Las subvenciones: Natu-
raleza y clases.

Tema 5. Régimen económico-financiero actual de las Uni-
versidades Públicas. Los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. Relación de los ingresos universitarios
con los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

Tema 6. La financiación de la educación superior. Obje-
tivos, agentes e instrumentos. Los modelos de financiación:
Características y tipos. Financiación por indicadores. Procesos
de implantación de los modelos de financiación.

Tema 7. La Ley General Presupuestaria. Principios gene-
rales y estructura. El presupuesto: Concepto, naturaleza y cla-
ses. Los presupuestos universitarios: Contenido, estructura.

Tema 8. El presupuesto (I): Elaboración y aprobación.
Principios presupuestarios. El presupuesto por programas. El
presupuesto en base cero. Nuevas técnicas presupuestarias.

Tema 9. El presupuesto (II): Modificaciones presupues-
tarias. Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.
Transferencias. Otras modificaciones presupuestarias. Los gas-
tos plurianuales. Desglose de aplicaciones presupuestarias.

Tema 10. El presupuesto (III): El procedimiento de eje-
cución presupuestaria: Fases. Gestión de los diferentes gastos.

Pagos: Concepto y clases. Los presupuestos de la Universidad
de Jaén: Régimen económico y financiero de la Universidad.

Tema 11. El control de la actividad presupuestaria. Control
externo y control interno. Control de legalidad y control de
eficacia. Auditoría externa. El Tribunal de Cuentas.

Tema 12. Contabilidad pública. Concepto. Plan General
de Contabilidad Pública. Objetivos, ámbito de aplicación y
características. Criterios de valoración. Principios contables del
PGCP.

Tema 13. La contratación administrativa (I): La Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas. Disposiciones
generales. Requisitos para contratar con las Administraciones.
Los pliegos de cláusulas y de prescripciones técnicas. Per-
fección y formalización de los contratos.

Tema 14. La contratación administrativa (II): Las prerro-
gativas de la Administración. La invalidez de los contratos.
Los expedientes de contratación. Formas de adjudicación.

Tema 15. La contratación administrativa (III): La ejecución
y modificación de los contratos. La revisión de precios. La
extinción de los contratos. La cesión y subcontratación. La
contratación en el extranjero.

Tema 16. La contratación administrativa (IV): El contrato
de obras. El contrato de gestión de servicios públicos.

Tema 17. La contratación administrativa (V): El contrato
de suministros. Los contratos de consultoría y asistencia, de
servicios y de trabajos concretos y no habituales.

Tema 18. Retribuciones de los funcionarios públicos.
Nóminas: Estructura y normas de confección. Altas y bajas:
Su justificación. Devengo y liquidación de derechos econó-
micos. Pago por transferencia y pago por cheque nominativo.

ANEXO III

DECLARACION JURADA/PROMESA

Don/Doña ................................................................,
con domicilio en ..............................................................,
y Documento Nacional de Identidad número .......................,
a efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la
Escala Técnica de Administración Universitaria de la Univer-
sidad de Jaén, declara bajo juramento o promete, que no
ha sido separado/a del servicio de ninguna de las Adminis-
traciones Públicas.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala Facultativa de
Archivos y Bibliotecas de esta Universidad.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como en los artícu-
los 51 y 132 de los Estatutos de la Universidad de Jaén,
con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, acuerda convocar, de acuerdo con el
artículo 75.2 de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala Facultativa de Archivos y
Bibliotecas con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas

de la Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Uni-
versidad de Jaén, mediante el sistema de promoción interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,



BOJA núm. 186Página núm. 36 Sevilla, 22 de septiembre 2005

de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado, y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección de aspirantes será el
de concurso-oposición, con las pruebas y puntuaciones que
se especifican en el Anexo I.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será de
aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes
y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Ingeniero, Arquitecto o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Hallarse en servicio activo, con destino en la Universidad
de Jaén y pertenecer a la Escala de Ayudantes de Archivos
y Bibliotecas con, al menos, dos años de antigüedad en el
mismo.

2.2. Todos los requisitos enumerados en el apartado ante-
rior deberán poseerse en el día de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse en posesión de
los mismos hasta la toma de posesión como funcionario/a
de la Escala a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Servicio de Información y Asuntos
Generales de la Universidad de Jaén, o en los modelos nor-
malizados para ingresar en la Administración Pública, que
se facilitan en las Subdelegaciones del Gobierno y en las Dele-
gaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del docu-
mento nacional de identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General de la Universidad o en los lugares establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre).

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 28,00
euros, se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de
Jaén, cuenta número 3067.0109.33.1150653028, a nom-
bre de la Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Opo-
siciones Escala Facultativa de Archivos y Bibliotecas».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso, la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.

3.7. Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en
la solicitud utilizando el recuadro 5 de la misma, expresando
en el 7 las posibles adaptaciones de tiempo y medios nece-
sarios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

Rector de la Universidad de Jaén dictará resolución en el plazo
máximo de un mes que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» y en la que además de declarar
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos se reco-
gerán el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así
como la relación de aspirantes excluidos con mención expresa
en todo caso, de los apellidos, nombre, número de documento
nacional de identidad y motivo que la produce.

4.2. En todo caso, la Resolución a que se refiere la base
anterior establecerá un plazo de diez días para la subsanación
de errores, transcurrido el cual quedará elevada a definitiva,
publicándose en el tablón de anuncios del Rectorado. Contra
dicha resolución podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6.4
de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Univer-
sidades, en el plazo de 2 meses, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado, edi-
ficio B-1, del Campus Las Lagunillas.

5. Tribunal Calificador.
5.1. Debido a la urgente necesidad de la publicación de

la convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo
11 del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 4.1.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de
la convocatoria.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
de los Tribunales cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el párrafo anterior.

5.3. Previa convocatoria del Presidente se constituirá el
Tribunal con la asistencia del Presidente y secretario y de
la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará la sesión de constitución en el plazo máximo de
30 días después de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía y en cualquier caso, al menos, diez
días antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones
que le correspondan en orden al correcto desarrollo de las
pruebas selectivas.

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miem-
bros, titulares o suplentes.
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5.5. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá
todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no
previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará
en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose,
dichos asesores, a prestar su colaboración en sus especia-
lidades técnicas.

La designación de tales asesores deberá comunicarse al
Rector de la Universidad de Jaén.

5.7. El Tribunal Calificador adoptará las medidas precisas
en aquellos casos en que resulte necesario, de forma que
los aspirantes con minusvalías tengan similares condiciones
a las de los demás opositores, para la realización de los
ejercicios.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su
caso, colaboración de los servicios técnicos de la Adminis-
tración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes de
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta
de Andalucía.

5.8. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opor-
tunas para garantizar que los ejercicios de la oposición sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de febrero
de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera
otros equivalentes. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos
en cuyo ejercicio figuren marcas y signos que permitan conocer
la identidad del opositor.

5.9. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad
de Jaén, Paraje Las Lagunillas, sin número, edificio B-1, telé-
fono 953 212 277.

El Tribunal dispondrá que, en su sede, al menos una
persona, miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cues-
tiones sean planteadas en relación con estas pruebas selec-
tivas.

5.10. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas
tendrá la categoría primera de las recogidas en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo (Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía núm. 31, de 21 de abril).

5.11. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número de aspi-
rantes superior al número de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo anterior, será nula
de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su identidad.
6.2. El orden de actuación de los opositores se deter-

minará mediante sorteo efectuado por el Tribunal.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados
y libremente apreciados por el Tribunal.

6.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los suce-
sivos anuncios sobre la celebración de los demás ejercicios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en los locales donde
se hayan celebrado las anteriores, y por cualquier otro medio
si se juzga conveniente, con al menos doce horas de antelación
a su comienzo si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si el ejercicio es nuevo.

6.5. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-

ce de los requisitos necesarios para participar en la convo-
catoria, lo comunicará al Rector de la Universidad, el cual
deberá dar cuenta a los órganos competentes de las inexac-
titudes o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspi-
rantes, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur-
so de alzada, ante la misma autoridad indicada en el párrafo
anterior.

7. Listas de aprobados/as, presentación de documenta-
ción y nombramiento de funcionarios/as de carrera.

7.1. Al finalizar cada uno de los ejercicios de la oposición,
el Tribunal hará públicas en los lugares de examen y en el
Rectorado de la Universidad las listas con las puntuaciones
correspondientes.

7.2. La puntuación final se obtendrá de la forma esta-
blecida en el Anexo I de esta convocatoria. Finalizados los
ejercicios, el Tribunal hará pública la relación definitiva de
aprobados, por orden de puntuación, en la que constarán las
calificaciones de cada uno de los ejercicios de la oposición
y la suma total.

La lista de aprobados no podrá superar el número de
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
actuación en sentido contrario, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 18 de la Ley 30/1984.

7.3. La relación de aprobados será elevada al Rector de
la Universidad con propuesta de nombramiento de funcio-
narios/as de carrera.

7.4. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
la publicación en el Rectorado de la Universidad de la relación
de aprobados a que se refiere la base anterior, los aspirantes
que figuren en las mismas deberán presentar en el Servicio
de Personal y Organización Docente, los documentos precisos
para acreditar las condiciones exigidas en la base 2 de la
convocatoria y cumplimentarán la declaración que se incluye
como Anexo III de la convocatoria.

7.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o, del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la citada base 2, no podrán ser nom-
brados funcionarios/as de carrera y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. Por la autoridad convocante, y a propuesta del Tri-
bunal Calificador, se procederá al nombramiento de funcio-
narios/as de carrera mediante resolución que se publicará en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de
fotocopia del documento nacional de identidad de los aspi-
rantes aprobados, ejemplar de la solicitud de participación
en las pruebas selectivas presentada en la Universidad con
el apartado «Reservado para la Administración», debidamente
cumplimentado.

8. Norma final.
8.1. La convocatoria, sus bases, y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de ésta, así como de las actuaciones
del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos por la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

8.2. Asimismo, la Administración podrá, en su caso, pro-
ceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal conforme
a lo previsto en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Jaén, 5 de septiembre de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACION

I.1. El procedimiento de selección constará de las siguien-
tes fases: Concurso y oposición.

I.1.1. En la fase de concurso:
Se valorará hasta un cuarenta por ciento de la puntuación

de la fase de oposición, con la siguiente distribución:

Antigüedad: Se valorarán los años completos, o fracción
superior a seis meses, reconociéndose a estos efectos los ser-
vicios prestados o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978,
de 26 de diciembre.

La valoración máxima será de 10 puntos, teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha
de publicación de la convocatoria, concediéndose a cada año
una puntuación de 0,40 puntos hasta el límite máximo.

Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe
con destino definitivo el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

Nivel 15: Cuatro puntos, y por cada unidad de nivel que
le exceda, se sumará 0,5, hasta un máximo de 10 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser
modificada por futuras reclasificaciones, con independencia
de los efectos económicos de la misma.

I.1.2. La fase de oposición estará formada por los ejer-
cicios que a continuación se indican, siendo estos elimina-
torios, de tal modo que la no superación de cualquiera de
ellos supondrá para los aspirantes la imposibilidad de continuar
el proceso selectivo.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito
de un tema de cada uno de los bloques I, II, III del programa
de esta convocatoria, que figura en el Anexo II, elegidos de
entre dos ofertados por cada uno de los bloques indicados
en presencia de los opositores. El tiempo máximo para la rea-
lización del ejercicio será de 4 horas.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: Constará de dos fases:
1.ª parte: Consistirá en la presentación de un proyecto

de planificación de una Biblioteca universitaria, en alguna o
varias de las siguientes áreas orientativas. Formación y man-
tenimiento de colecciones, gestión del proceso técnico, servicio
al usuario, gestión de recursos humanos, económicos, espa-
ciales, evaluación de servicios. Dicho proyecto se entregará
al Tribunal en el momento de comenzar este ejercicio, se valo-
rará la originalidad, precisión y rigor de los planteamientos.

Los aspirantes realizarán la exposición y defensa oral del
proyecto de planificación supuesto, en sesión pública con-
vocada al efecto, durante un máximo de 20 minutos.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

2.ª parte: Consistirá en la resolución y exposición escrita
de un supuesto práctico a elegir por el opositor entre dos
propuestos por el Tribunal. Los supuestos serán casos con-
cretos relacionados con la gestión de fuentes de información
o la planificación bibliotecaria. Los opositores dispondrán de
un máximo de 2 horas para la realización de esta prueba.
Podrán utilizar la documentación que deseen traer consigo
así como los medios y recursos disponibles en el lugar que
determine el Tribunal.

La calificación del ejercicio será de 0 a 10 puntos siendo
necesario para superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

I.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en ambas
fases (concurso y oposición), no pudiendo resultar aprobados,
tras la suma de ellas, un número mayor de personas que
el total de plazas convocadas.

Para aprobar las presentes pruebas selectivas y obtener
alguna de las plazas convocadas será necesario superar el
ejercicio de la fase de oposición y encontrarse, una vez suma-
das las puntuaciones de la fase de concurso, en un número
de orden no superior al número de plazas convocadas en
cada grupo.

En caso de igualdad en la puntuación total, una vez suma-
das la fase de concurso y oposición, se dará prioridad al aspi-
rante con:

a) Mayor puntuación en la fase de oposición.
b) Mayor puntuación en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en la valoración de los méritos de

la fase de concurso que aparezca enunciado en primer lugar
y así sucesivamente de persistir la igualdad. Si una vez apli-
cadas estas reglas no se ha dirimido el empate, éste se resol-
verá, finalmente, por sorteo entre los aspirantes elegidos.

ANEXO II

P R O G R A M A

1. Biblioteconomía.
1. La Biblioteconomía y la Investigación en Biblioteco-

nomía y Documentación.
2. La formación profesional de bibliotecarios y documen-

talistas en la actualidad.
3. Hemerotecas y mediatecas.
4. Conservación y restauración de fondos documentales.
5. La catalogación en un entorno automatizado. Formatos

de intercambio de información bibliográfica: Formato MARC.
6. Clasificaciones bibliográficas. La CDU.
7. Los catálogos. Concepto, evolución y nuevas ten-

dencias.
8. Bibliotecas universitarias. Concepto y función.
9. Las bibliotecas universitarias en España.
10. La biblioteca de la Universidad de Jaén.
11. Planificación, organización espacial y equipamiento

de bibliotecas universitarias.
12. Gestión de la colección bibliográfica: Criterios para

su formación, mantenimiento y evaluación.
13. Gestión de servicios de usuario.
14. Gestión y administración de bibliotecas universitarias:

Recursos financieros y humanos.
15. La cooperación bibliotecaria: Sistemas y redes de

bibliotecas.

2. Bibliografía y archivística.
1. Definición y objetivos de la bibliografía. Evolución his-

tórica de la bibliografía.
2. Estado actual de la bibliografía en el mundo. Control

bibliográfico universal. Disponibilidad universal de las publi-
caciones.

3. Fuentes de información generales.
4. Fuentes de información de manuscritos, incunables

y raros.
5. Fuentes de información de publicaciones periódicas

y publicaciones oficiales.
6. Fuentes de información en Ciencias Sociales.
7. Fuentes de información en Humanidades.
8. Fuentes de información en Ciencia y Tecnología.
9. Fuentes de información en Biomedicina.
10. Concepto de archivo y archivística. Tipos de archivos.

Conceptos generales de documentos archivísticos: Tipología.
11. El proceso documental: Ingresos, transferencias y

selección.
12. Sistemas de clasificación y ordenación de docu-

mentos.
13. Descripción de fondos: Guías, inventarios, catálogos

e índices.
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14. Tipología de los archivos. La accesibilidad documen-
tal: Aspectos legales y consultas.

15. El sistema de archivos españoles.

3. Documentación y tecnologías de la información. Orga-
nización administrativa y derecho.

1. Gestión de la información y del conocimiento de las
organizaciones.

2. Análisis documental. Indización. Resúmenes.
3. Lenguajes documentales. Thesaurus: Concepto, ela-

boración y mantenimiento.
4. Los OPACS: Diseño, prestaciones y accesos.
5. Nuevos soportes de almacenamiento y difusión de la

información.
6. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organización,

acceso y utilidad.
7. Principales aplicaciones de internet a los servicios

bibliotecarios.
8. Base de datos. Metodología, diseño y mantenimiento.
9. Implicaciones sociales y culturales de la innovación

tecnológica en información y documentación: La sociedad de
la información.

10. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Ambito de aplicación. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios.

11. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

12. Situación actual de la enseñanza superior en España,
problemas, tendencias y perspectivas.

13. Legislación española sobre patrimonio artístico, biblio-
gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.

14. El sistema español de investigación científica y
desarrollo tecnológico, la Ley de la Ciencia y el Plan Nacional
de I+D. El entorno europeo.

15. El sistema español de bibliotecas. Legislación y com-
petencia de las distintas administraciones.

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA

Don/doña .................................................................
con domicilio en ..............................................................,
y documento nacional de identidad número ................., a
efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas.

Jaén, ... de ........... de 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones a las Entidades Locales de la
provincia, para Mejora de Infraestructuras en el año
2005.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación, de 25
de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de febrero), por
la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la
concesión de subvenciones y la distribución de transferencias
de capital del Programa 81A, Coordinación con las Corpo-
raciones Locales de la Dirección General de Administración
Local y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales que se citan en el Anexo
a la presente, presentaron solicitudes de subvención al amparo
de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo y forma
establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora, así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Las disposiciones de carácter básico, dictadas
al amparo del artículo 149.1.13, 14 y 18 de la Constitución

y las de aplicación supletoria de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto es la regu-
lación del régimen jurídico general de las subvenciones otor-
gadas por las Administraciones Públicas.

Segundo. El Capítulo I del Título III, de la Ley 3/2004,
de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, en el que se contemplan las Normas reguladoras
de las subvenciones (BOJA núm. 255, de 31 diciembre).

Tercero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materias de competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

Cuarto. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprue-
ba el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Quinto. En el artículo 20 de la Ley 2/2004, de 29 de
diciembre, Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005, se recogen las normas especiales
en materia de subvenciones y ayudas públicas para 2005.

Sexto. La Orden de 25 de enero de 2005, antes citada,
que en su artículo 44, establece que la competencia para
resolver corresponde a los Delegados del Gobierno, en su res-
pectivo ámbito, por delegación de la Consejera de Gobernación.
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En virtud de lo expuesto y la propuesta efectuada por
el Servicio de Administración y el Acta de la Comisión de
Selección constituida al efecto el día 13 de julio de 2005

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas, para la finalidad que
igualmente se indica y las condiciones impuestas, con cargo
a la aplicación presupuestaria 765.00.81A, código de proyecto
1998/11 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
2005, con la aportación de las Entidades Locales de la cantidad
resultante entre el presupuesto aceptado y la subvención
concedida.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incremento de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderá dichas
solicitudes en el orden establecido en el Acta de la Comisión
de Valoración, hasta agotar las disponibilidades presupues-
tarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el expresado en el anexo, contados a partir de la fecha de
materialización efectiva del pago, el cual con carácter general
para los bienes muebles será de tres meses y para los bienes
inmuebles de seis meses, salvo que, en el caso de los bienes
inmuebles, se solicite uno mayor por el beneficiario.

En el caso de que el pago no se materialice en el ejercicio
de 2005 y en aplicación de lo contemplado en el artículo
29.2 de la Orden de 25 de enero de 2005, la ejecución del
proyecto debe iniciarse en el ejercicio de 2005 y quedar docu-
mentalmente reflejado.

Las obras se ejecutarán por el sistema propuesto por el
beneficiario, debiéndose aportar, en el plazo máximo de tres
meses, el Proyecto de Ejecución.

Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución
del proyecto, que pueda afectar al cumplimiento del plazo
de ejecución inicialmente concedido, deberá ser puesta inme-
diatamente en conocimiento del órgano concedente, a fin de
que resuelva lo que proceda.

Cuarto. Las subvenciones concedidas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
3 de mayo de 2005, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 25 de enero de 2005.

Quinto. Las justificaciones se realizarán ante el órgano
concedente, en la forma y plazo establecido en los artículos
10 y 37 de la Orden de la Consejería de Gobernación de
25 de enero de 2005.

Sexto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de la subvención concedida por la Resolución que
se dicte, se regularán por lo dispuesto en el artículo 12 de
la Orden, de 25 de enero de 2005, artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
artículo 105 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y artículo 29 de
la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

Séptimo. Los beneficiarios de subvenciones para la Adqui-
sición de vehículos deberán dar publicidad en los mismos
del logotipo de la Junta de Andalucía con la leyenda «Con-
sejería de Gobernación», de acuerdo con el Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los beneficiarios de subvenciones para obras
de cualquier naturaleza, de cuantía superior a 30.000 euros,
deberán publicitar la misma mediante el correspondiente «Car-
tel anunciador», de acuerdo con el Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Andalucía.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se delega la
representación patrimonial en la formalización pública
de la adquisición del Castillo de los Fajardo, de Vélez
Blanco (Almería).

El artículo 12 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, determina
que la Consejería de Economía y Hacienda, por medio de
la Dirección General de Patrimonio, será competente para el
ejercicio de las facultades que como titular de bienes y derechos
patrimoniales corresponden a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, asumiendo la representación extrajudicial de los
mismos. Más concretamente, la disposición adicional quinta
del mismo texto legal prescribe que la Dirección General de
Patrimonio ostentará la representación en el otorgamiento de
las escrituras relativas a actos relacionados con el Patrimonio.

La Consejería de Cultura ha promovido y financiado la
adquisición del inmueble conocido como «Castillo de los Fajar-
do», que, sito en Vélez Blanco (Almería), ostenta la condición
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento.
Para facilitar el otorgamiento de la escritura de compraventa
y con objeto de satisfacer el interés manifestado por la Con-
sejería de Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar, en la Consejera de Cultura, la facultad
de comparecer, en representación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el otorgamiento de las escrituras de com-
praventa y pagos aplazados, del inmueble conocido como
«Castillo de los Fajardo», sito en Vélez Blanco (Almería).

Segundo. En las comparecencias que se efectúen en virtud
de esta Delegación, se hará constar expresamente dicha cir-
cunstancia, invocando la presente Resolución.

Tercero. El Titular de la Dirección General de Patrimonio
podrá recabar en todo momento, cuando lo juzgue oportuno,
la facultad objeto de la presente delegación, la cual, no obs-
tante, subsistirá en sus propios términos, en tanto no sea
revocada o modificada por disposición expresa.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 311/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 311/05, interpuesto por la Central Sindical Indepen-

diente de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la Orden de 8 de
marzo de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal
funcionario y no laboral y del personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla que han sido presentadas en el
primer trimestre de 2005, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal en el primer trimestre de 2005, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, relativas
a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01)
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación,
de tales errores o defectos.

A tales Antecedentes de Hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece
el procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de la Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, respecto del personal que esté
destinado en los servicios periféricos de cada provincia.
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III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se esta-
blece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 21 de febrero de 2005 (BOJA
núm. 48, de 9.3.05) en la que se determina, para el ejercicio
2005, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, en
relación con el artículo 6 del referido Reglamento.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial.

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal fun-
cionario y no laboral y del personal laboral, de beneficiarios
admitidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social,
ejercicio 2005, en la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», con indicación de las cantidades concedidas y que
a tales efectos quedarán expuestos en la Delegación Provincial
de Justicia y Administración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han sido presentadas en el primer
trimestre de 2005, así como las que fueron objeto de reque-
rimiento y subsanadas posteriormente.

Contra lo establecido en la presenta Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la misma, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
personal laboral podrá interponer reclamación previa a la vía
judicial laboral, conforme a lo dispuesto en el artículo 120
del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Beatriz
Sáinz-Pardo Prieto-Castro.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0069.CA/04.
Beneficiario: Getarifa, S.L.L.

Municipio: Algeciras.
Importe: 8.130,00 E.

Cádiz, 2 de agosto de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Expediente: RS.0006.CA/04.
Beneficiario: Técnicas Rodrial, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Municipio: Paterna de Rivera.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0018.CA/04.
Beneficiario: Futurauto de Sanlúcar, S.L.L.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RC.0028.CA/04.
Beneficiario: Mujisa, S.L.L.
Municipio: El Bosque.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0036.CA/04.
Beneficiario: Arte Hispánico Corredera, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0062.CA/04.
Beneficiario: Las Lavaderas, S. Coop. And.
Municipio: Tarifa.
Importe: 12.000,00 E.

Expediente: RS.0076.CA/04.
Beneficiario: Servocom, S.L.L.
Municipio: San Fernando.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0089.CA/04.
Beneficiario: Talleres Cabeza Romero, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0095.CA/04.
Beneficiario: Obrador Pastelería Artesana Troyano, S.L.L.
Municipio: Jimena de la Frontera.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0100.CA/04.
Beneficiario: Pinturas de la Janda, S.L.L.
Municipio: Medina Sidonia.
Importe: 3.000,00 E.

Cádiz, 2 de agosto de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.
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RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Desarrollo de Empresas.

Expediente: SC.0018.CA/05.
Beneficiario: Hermanos Corchero González, S.L.L.
Municipio: Alcalá del Valle.
Importe: 10.798,00 E.

Cádiz, 3 de agosto de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial de Cádiz ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas con
cargo al Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden
de 29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Fomento del Empleo Asociado.

Expediente: RS.0048.CA/04.
Beneficiario: Dayenu, Sociedad Cooperativa Andaluza.
Municipio: San Fernando.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0074.CA/04.
Beneficario: Infobroker Reciclados, S.L.L.
Municipio: Cádiz.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0086.CA/04.
Beneficiario: Cine Burguer P3, S. Coop. And.
Municipio: Barbate.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0087.CA/04.
Beneficario: Tribyte Informática, S. Coop. And.
Municipio: Algeciras.
Importe: 6.000,00 E.

Expediente: RS.0088.CA/04.
Beneficiario: Arcoscom Wireless, S.L.L.
Municipio. Arcos de la Frontera.
Importe: 3.000,00 E.

Expediente: RS.0099.CA/04.
Beneficario: Nature Explorer, S. Coop. And.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Importe: 3.000,00 E.

Cádiz, 3 de agosto de 2005.- La Delegada, Angelina M.ª
Ortiz del Río.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,
por la que se dispone la inscripción, depósito y publi-
cación del Reglamento que desarrolla el acuerdo Inter-
profesional de 4 de marzo de 2005 que establece un
sistema de solución de conflictos individuales en el
seno del Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos Laborales en Andalucía.

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión de Seguimiento
del Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos Laborales
en Andalucía de fecha 20 de abril de 2005, por el que se
aprueba el Reglamento que desarrolla el acuerdo interprofe-
sional de 4 de marzo de 2005, que establece un sistema
de solución de conflictos individuales en el seno del SERCLA,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 83.3 en relación
con el 90, apartados 2 y 3, del Texto Refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo; el Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre Traspaso de Competencias en mate-
ria de Trabajo y Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conse-
jerías, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del citado Reglamento
en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a las partes.

Segundo. Remitir un ejemplar al Consejo Andaluz de Rela-
ciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del texto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de septiembre de 2005.- El Director General,
Francisco Javier Guerrero Benítez.

En Sevilla, a 20 de abril de 2005, la Comisión de Segui-
miento del Acuerdo SERCLA (Sistema de Resolución Extra-
judicial de Conflictos Laborales de Andalucía) convocada y
reunida reglamentariamente en la sede del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales, y compuesta por:

- Don Antonio Moya Monterde, don Miguel Angel Olalla
Mercadé, don Manuel Carlos Alba Tello y don Eugenio Gil
García, en representación de la Confederación de Empresarios
de Andalucía.

- Doña Carmen Dorado Zapatero y doña Marina Otero
Reina, en representación de la Unión General de Trabajadores
de Andalucía.

- Don José María Rodríguez Ramírez y doña Eulalia López
Romero, en representación de Comisiones Obreras de Anda-
lucía.

- Don Agustín Barberá Salvador, don Javier Aguado Hino-
jal, don Javier Guerrero Benítez y doña Mercedes Rodríguez-Pi-
ñero y Bravo-Ferrer, en representación de la Administración
de la Junta de Andalucía.

Con vistas a valorar la virtualidad de la ampliación del
sistema SERCLA a los conflictos individuales, y al amparo
de lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del
Acuerdo SERCLA y en la Disposición Final de su Reglamento,
acuerda el siguiente:
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R E G L A M E N T O

Parte I: Disposiciones Generales

Art. 1. Ambito y procedimientos.
Los procedimientos regulados en el presente Reglamento,

por el que se desarrolla el Acuerdo Interprofesional que esta-
blece un Sistema de Solución de determinados Conflictos Indi-
viduales en el seno del SERCLA, son la Conciliación-Mediación
y el Arbitraje.

Dichos procedimientos, para los supuestos previstos en
el art. 63 del R.D. Leg. 2/1995, de 7 de abril, Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, sustituirán al preceptivo
y previo trámite conciliatorio administrativo, que seguirá vigen-
te cuando las partes no se hayan sometido al ámbito de actua-
ción del SERCLA y para los supuestos no incluidos en el ámbito
funcional previsto en el artículo 3 de este Reglamento.

Art. 2. Carácter voluntario.
Los procedimientos regulados en el presente Reglamento

tendrán carácter voluntario, por lo que su iniciación requerirá
el consentimiento expreso de ambas partes.

No será preciso expresar dicho consentimiento:

- Si en el Convenio Colectivo aplicable estuviera previsto
un compromiso expreso a través de una cláusula de sumisión
de los conflictos individuales al SERCLA, en los términos y
condiciones previstos en el Convenio que la recoja.

- Si por acuerdo entre la empresa y los representantes
legales de los trabajadores, se suscribe compromiso expreso
de sumisión al SERCLA en Conflictos Individuales, en la empre-
sa o centros de trabajo a los que dicho acuerdo se refiera.
A tal efecto, el acuerdo deberá de haberse comunicado al
SERCLA, enviando las partes firmantes copia del mismo.

Art. 3. Delimitación funcional de los conflictos.
1. Los conflictos que podrán someterse al conocimiento

del SERCLA serán los que tengan por objeto alguna de las
materias siguientes:

- Reclamaciones individuales sobre clasificación profe-
sional, movilidad funcional y trabajos de superior o inferior
categoría.

- Reclamaciones individuales sobre modificaciones sus-
tanciales de condiciones de trabajo.

- Reclamaciones individuales en materia de traslados y
desplazamientos.

- Determinación del período de disfrute de vacaciones.
- Discrepancias en materia de licencias, permisos y

reducciones de jornada, incluidos los vinculados con el cuidado
de hijos y familiares.

En el procedimiento ante el SERCLA se podrá resolver
asimismo sobre pretensiones retributivas o económicas deri-
vadas directa e inmediatamente de las pretensiones a las que
se acaba de hacer referencia.

2. Los procedimientos individuales ante el SERCLA ten-
drán la consideración de conciliación previa a la vía judicial,
al amparo de lo establecido en el art. 63 LPL. En consecuencia,
la iniciación del correspondiente trámite suspenderá los plazos
de caducidad e interrumpirá los de prescripción. En cualquier
caso, el procedimiento ante el SERCLA se dará por concluido
si han transcurrido 20 días hábiles sin haberse alcanzado
acuerdo o dictado laudo, a no ser que las partes expresamente
dispongan lo contrario.

El SERCLA tendrá en consideración especialmente la pre-
ferencia en el conocimiento de las materias de vacaciones,
licencias y permisos, así como reducciones de jornada.

Los acuerdos o laudos que se alcancen en estos pro-
cedimientos serán directamente ejecutables por los trámites
de ejecución de las Sentencias firmes al amparo de lo esta-

blecido en el art. 68 y en la Disposición Adicional 7.ª de
la LPL.

Art. 4. Afección.
Los acuerdos alcanzados en conciliación mediación o los

laudos en arbitraje impedirán que las partes a las que afecten
puedan plantear acciones judiciales o administrativas sobre
el mismo objeto de conflicto resuelto en el SERCLA.

Art. 5. Comisión de Conciliación Mediación.
1. La Comisión de Conciliación Mediación será el órgano

que realizará las actuaciones precisas para intentar alcanzar
un acuerdo entre las partes. Estará compuesta por dos miem-
bros, uno en representación de la Organización empresarial
y otro en representación de las Organizaciones sindicales fir-
mantes del Acuerdo SERCLA en virtud de su mayor repre-
sentatividad.

El nombramiento de estos miembros corresponderá a
dichas Organizaciones, quienes, a su vez, designarán, res-
pectivamente, a un interlocutor permanente en la gestión de
la CCM. La designación de la representación sindical se pro-
ducirá de forma alternativa entre dichas Organizaciones, y por
el orden de prelación que se establezca por la Comisión de
Seguimiento.

Para la determinación de los representantes que puedan
intervenir en cada actuación de la CCM, se depositará por
las mencionadas Organizaciones una lista de no menos de
seis personas, en la Secretaría del SERCLA. Previa comuni-
cación por escrito, dicha lista podrá ser objeto, a instancia
de cada Organización y en lo que respecta a sus miembros,
de las remociones y sustituciones que se consideren per-
tinentes.

2. Las funciones de Secretario de la Comisión de Con-
ciliación Mediación estarán adscritas a la Secretaría General
del CARL, quien designará un funcionario de acreditada cua-
lificación profesional en materia jurídico-laboral.

3. Los acuerdos de la CCM se adoptarán por unanimidad
de sus miembros.

Parte II. Procedimientos ante el SERCLA

II.1. Iniciación del procedimiento

Art. 6. Procedimientos ante las Comisiones Paritarias.
En el supuesto de que el Convenio aplicable al caso pre-

viese un trámite ante la Comisión Paritaria del mismo previo
a la iniciación de cualquier procedimiento de solución de con-
flictos, será de preferente observancia. Al efecto, los sujetos
interesados deberán agotar los trámites convencionalmente
establecidos, o acreditar ante el SERCLA el intento de agotar
los mismos, que se entenderá producido si la Comisión Pari-
taria del Convenio no resolviese la cuestión en un plazo máximo
de 10 días hábiles desde la presentación de la solicitud.

Art. 7. Iniciación del procedimiento.
1. Será requisito ineludible para iniciar los procedimientos

ante el SERCLA compromiso de sometimiento por escrito en
tal sentido, firmado por ambas partes del procedimiento. Este
requisito no será necesario en los casos, previstos en el art.
2 de este Reglamento, de existencia de compromiso de some-
timiento al SERCLA de los conflictos individuales, pactado en
Convenio o acuerdo de empresa comunicado al SERCLA.

2. En todo caso, deberá presentarse escrito en que se
harán constar los siguientes datos, firmado por la parte
reclamante:

a) Expresión, en su caso, de que no es preciso acuerdo
de compromiso previo conjunto, citando al efecto el Convenio
o acuerdo de empresa en que se fundamenta.

b) Nombre, apellidos, domicilio a efecto de notificaciones
y DNI del sujeto que inicia el procedimiento. De actuar en
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nombre de persona jurídica, deberá aportar los datos que per-
mitan identificar y acreditar la legitimación y/o representación,
con que se interviene o actúa.

c) Datos de identificación de la empresa frente a la que
se interpone el conflicto: nombre o razón social y domicilio
de la empresa y/o del centro de trabajo en que se plantee
el conflicto.

d) Categoría profesional y antigüedad en la empresa.
e) Convenio Colectivo aplicable en la empresa o centro

de trabajo afectado por el conflicto.
f) En su caso, especificación de nombres y domicilios

de los trabajadores que puedan resultar interesados en el plan-
teamiento del conflicto. En el caso de que se tratase de discutir
preferencias de vacaciones o conflictos similares, los traba-
jadores afectados deberán ser citados también como inte-
resados.

g) Especificación de si existe Comité de Empresa o Dele-
gados de Personal en la empresa o centro de trabajo.

h) Determinación clara y concreta de la pretensión que
se ejercita y bases sobre las que se fundamenta.

i) En su caso, deberá hacerse constar si el sujeto que
inicia el procedimiento pretende asistir acompañado de ase-
sores o representantes, cuya debida acreditación deberá acom-
pañar en la primera comparecencia ante el SERCLA.

j) Acreditación, si procede, del agotamiento del trámite
ante la Comisión Paritaria.

k) Fecha y firma.

Del escrito de iniciación y de los documentos que le acom-
pañen se incluirán tantas copias como interesados haya en
el procedimiento.

3. El lugar de presentación del escrito de iniciación y
de los demás documentos será la sede del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales (CARL).

Art. 8. Subsanación.
Recibido el escrito, de observarse algún defecto u omisión

en su presentación, el órgano responsable del SERCLA reque-
rirá a la parte o partes interesadas, para que subsanen los
defectos observados en un plazo no superior a tres días hábiles.
De no producirse la subsanación o, en su caso, de no acre-
ditarse que se han iniciado los trámites para subsanar en el
plazo concedido, se archivará lo actuado sin más trámite, con
devolución de los documentos originales a los interesados.

II.2. De las actuaciones de Conciliación-Mediación

Art. 9. Procedimiento.
1. Formalizado adecuadamente el inicio del procedimien-

to, el órgano responsable del SERCLA dará traslado del escrito
de iniciación y de los documentos que le acompañen a la
parte frente a la que se promueva el conflicto y a los interesados
que hubiera, a fin de que comparezcan valiéndose de repre-
sentación o asistencia, si procede, así como de la documen-
tación que sea de su interés.

2. El SERCLA citará a las partes de comparecencia en
los 5 días hábiles siguientes a la presentación del escrito de
iniciación o de la subsanación de sus defectos.

La comparecencia a los actos de conciliación-mediación
será obligatoria para las partes. Si no compareciese el promotor
y no alegase justa causa, se le tendrá por desistido del pro-
cedimiento. Si no compareciese la parte contra la que se dirige
el procedimiento se tendrá éste por intentado sin efecto.

3. El procedimiento ante la CCM estará regido por los
principios de oralidad, igualdad, inmediación, celeridad, con-
tradicción y defensa. Podrán celebrarse tantas comparecencias
y audiencias como acuerde la CCM, que ordenará el transcurso
del procedimiento de acuerdo con los principios citados.

4. Concluido el procedimiento, se levantará acta por el
Secretario de la CCM en la que se hará constar lo acordado.
Dicha acta será firmada por las partes, la CCM y el Secretario.

Art. 10. Acuerdo en Conciliación Mediación.
1. Si se alcanzase acuerdo expreso, se formalizará por

escrito, especificando con claridad y precisión los términos
del mismo y su fundamentación si procediere.

2. En caso de incumplimiento de lo pactado, y a reque-
rimiento de cualquiera de las partes, podrá instarse a la CCM
la mediación en la ejecución del acuerdo. El SERCLA, al día
siguiente hábil de la presentación del escrito, citará a las partes
de comparecencia en el plazo de dos días hábiles. Si en la
comparecencia no se llegase a un acuerdo, se procederá al
traslado del expediente ante la Jurisdicción Laboral, con la
que colaborará en cuanto ésta determine para la debida eje-
cución del acuerdo.

Art. 11. Eficacia e impugnación del acuerdo.
El acuerdo en conciliación podrá ser impugnado por la

parte a quien perjudique por las causas que invalidan los
contratos, en los términos y en el plazo previstos en el art. 67
LPL.

Dicho acuerdo será ejecutable judicialmente en los tér-
minos previstos en el art. 68 LPL para la conciliación previa
a la vía judicial, a la que este trámite sustituye.

Parte III. Procedimiento de arbitraje

Art. 12. Iniciación.
Al procedimiento de arbitraje podrán las partes acceder

directamente si así lo desean, o como consecuencia del acuer-
do adoptado en el curso del procedimiento de Conciliación-
Mediación a que se ha hecho referencia en el apartado anterior.

En ambos casos, las partes deberán suscribir el corres-
pondiente compromiso arbitral, en el que harán constar los
datos a que hace referencia el art. 7 de este Reglamento,
así como cualesquiera otros que sean necesarios para el ulterior
pronunciamiento del árbitro.

Ambas partes harán constar, asimismo:

a) La determinación precisa y concreta del o los puntos
que se someten a arbitraje, y

b) Su voluntad de someterse al procedimiento y aceptar
el laudo que en su momento se dicte por el árbitro, renunciando
al replanteamiento de la cuestión por cualquier otro proce-
dimiento o ante cualquier otra instancia, administrativa o
judicial.

Art. 13. Designación del árbitro.
Presentado el escrito de iniciación, el SERCLA, en el día

hábil siguiente, pondrá en conocimiento de las partes la lista
arbitral, para que de común acuerdo elijan el árbitro que cono-
cerá del asunto.

Art. 14. Procedimiento.
Una vez designado por las partes, el árbitro citará a éstas

y a los interesados para comparecencia cuantas veces lo con-
sidere necesario para mejor resolver, guardando y haciendo
guardar en el desarrollo del procedimiento los principios de
celeridad, oralidad, inmediación, igualdad, contradicción y
defensa.

Art. 15. Laudo.
Finalizadas las fases de alegaciones y comparecencias,

el árbitro dictará laudo en el plazo máximo de 5 días hábiles.
El procedimiento arbitral, salvo acuerdo de las partes en con-
trario, no podrá exceder de 20 días hábiles de duración.

Art. 16. Aclaración del laudo.
Las partes podrán solicitar del árbitro la aclaración de

puntos oscuros o la corrección de errores materiales del laudo
en el siguiente día hábil de la notificación de éste. La resolución
del árbitro, que en ningún momento podrá alterar el contenido
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del laudo, deberá producirse en el siguiente día hábil a la
presentación del escrito solicitando la aclaración.

Art. 17. Impugnación del laudo.
El laudo arbitral podrá ser impugnado en el plazo de

30 días siguientes, por alguno de los motivos siguientes:

a) Exceso en el plazo para la tramitación del procedi-
miento arbitral.

b) Desconocimiento de garantías fundamentales del pro-
cedimiento para las partes.

c) Haberse pronunciado el árbitro sobre cuestiones no
sometidas a su conocimiento.

Art. 18. Ejecutabilidad del laudo.
El laudo arbitral será ejecutable judicialmente en los tér-

minos previstos en la Disposición Adicional 7.ª de la LPL.

Disposición Adicional. Normativa subsidiaria.
En todo lo no previsto en el presente Reglamento y en

cuanto sea preciso, será de aplicación subsidiariamente lo
dispuesto en el Reglamento SERCLA relativo a los procedi-
mientos en conflictos colectivos.

Disposición Transitoria. Ambito territorial provisional.
El Sistema de solución de conflictos individuales será de

aplicación, en una primera fase, a los planteados en la pro-
vincia de Sevilla. A la vista de los resultados obtenidos en
el primer año de funcionamiento se procederá durante el segun-
do año de vigencia de este Acuerdo, a analizar su posible
extensión.

Disposición Final 1.ª Naturaleza jurídica.
El presente Reglamento tiene la misma naturaleza, valor

jurídico, eficacia y capacidad general de obligar que corres-
ponde al Acuerdo Interprofesional de 4 de marzo de 2005,
por el que se instaura un Sistema de Solución de Conflictos
Individuales en el seno del SERCLA, de conformidad con lo
establecido en el art. 83.3, del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, Texto Refundido del Estatuto de
los Trabajadores.

Disposición Final 2.ª Funciones de la Comisión de
Seguimiento.

De conformidad con lo establecido en la Estipulación Quin-
ta del Acuerdo Interprofesional de 3 de abril de 1996, y la
Estipulación tercera del Acuerdo de 4 de marzo de 2005,
la interpretación y, en su caso, modificación o adaptación
del presente Reglamento queda encomendada a la Comisión
de Seguimiento de los citados Acuerdos Interprofesionales.

Disposición Final 3.ª Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de octubre

de 2005.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 25 de agosto de 2005, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la que
se determinan los beneficiarios y cantidades asignadas
a cada uno de ellos de bromuro de metilo para su
uso crítico en el año 2005.

Una vez publicada la Decisión de la Comisión de 23
de agosto de 2005, por la que se determinan las cantidades
de bromuro de metilo que se podrán utilizar para usos críticos
en la Comunidad Europea desde el 1 de enero hasta el 31
de diciembre de 2005, de conformidad con el Reglamento
(CE) núm. 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo,
sobre las sustancias que agotan la capa de ozono (DO L 219
de 24.8.2005) y de acuerdo con el artículo 6 de la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de abril de 2005,
por la que se establecen normas para la asignación de can-
tidades de bromuro de metilo autorizadas para su uso crítico
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hacen públicos
los listados de los beneficiarios y de las cantidades asignadas
a cada uno de ellos, los cuales figuran en el Anexo de la
presente Resolución.

Sevilla, 25 de agosto de 2005.- El Director General,
Manuel Sánchez Jurado.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Infancia y Familias, por la que
se hace pública la concesión de las subvenciones para
la realización del programa de tratamiento a familias
con menores concedidas a las Corporaciones Locales
al amparo de la Orden que se cita.

Mediante la Orden de la Consejería para la Igualdad y
Bienestar Social de 20 de junio de 2005, se reguló el régimen
de concesión de subvenciones a otorgar a las Corporaciones
Locales para la realización del programa de tratamiento a fami-
lias con menores (Boja núm. 130, de 6 de julio).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/83 de 19 de julio de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como en el art. 18
de la Orden de 20 de junio, he resuelto hacer pública la relación
de los Convenios concedidos al amparo de la citada Orden,
la cual figura como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- La Directora General,
Carmen Belinchón Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Ayuntamiento de Andújar.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Barbate.
Importe 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Cabra.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Importe: 362.777 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Guadix.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Loja.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Montilla.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Puerto Real.
Importe: 61.544 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Roquetas.
Importe: 123.088 E.

Beneficiario: Ayuntamiento de Rota.
Importe: 61.544 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 188/05,
interpuesto por don José María Zabala Villalón, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por don José María

Zabala Villalón, recurso núm. 188/05, contra la Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 19.5.05, Expte.
Disciplinario núm. 1/2004, por la que se le imponía la sanción
de suspensión de funciones por el período de diez días por
la comisión de una falta grave «la falta de obediencia debida
a los superiores y autoridades» art. 7.1.a) del Reglamento
de Régimen Disciplinario, y otra falta grave «la grave des-
consideración con los superiores, compañeros o subordinados»
art. 7.1.e), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 188/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 8 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 93/05-
S.3.ª, interpuesto por Agropecuaria Fuenfría, S.A., ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Agropecuaria Fuenfría, S.A., recurso
núm. 93/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta del recur-
so de reposición interpuesto contra Resolución de la Consejera
de Medio Ambiente de fecha 19 de mayo de 2004, por la
que se aprueba el deslinde del monte público «Grupo de Mon-
tes de Alcalá de los Gazules», Código de la Junta de Andalucía
CA-30018-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Alcalá de los
Gazules (Cádiz) (Expte. 421/02), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 93/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 8 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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Resolución de 9 de septiembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 283/05,
interpuesto por Fundación Asilo Marín García, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo
núm. Uno de Jaén, se ha interpuesto por Fundación Asilo
Marín García, recurso núm. 283/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 17.3.05, por la
que se estima parcialmente el recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial en Jaén de la
Consejería de Medio Ambiente, de fecha 1.12.04, recaída
en el expediente sancionador núm. JA/2004/772/AGMA./VP,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia de Vías Pecuarias, y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 283/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 201/04,
interpuesto por el Consejo Andaluz de Colegios de Inge-
nieros Técnicos Industriales, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por el Consejo Andaluz de Colegios de Inge-
nieros Técnicos Industriales, recurso núm. 201/04, contra el
Decreto 326/2003, de 25 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica
en Andalucía, publicado en el BOJA núm. 243, de 18.12.03,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 201/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 222/05,
interpuesto por Agrícola Cordobesa Los Llanos, S.L.,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Córdoba, se ha interpuesto por Agrícola Cor-
dobesa Los Llanos, S.L., recurso núm. 222/05, contra Reso-
lución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 18.2.05,
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Córdoba de fecha 26.6.03, recaída en el expe-
diente sancionador núm. CO/2002/701/AGMA/PA, instruido
por infracción administrativa en materia de Protección Ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 222/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 252/05,
interpuesto por doña María Pérez Prieto, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Córdoba, se ha interpuesto por doña María Pérez
Prieto, recurso núm. 252/05, contra Resolución del Vicecon-
sejero de Medio Ambiente de fecha 17.2.05, desestimatoria
del recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cór-
doba de fecha 11.9.03, recaída en el expediente sancionador
núm. CO/2003/318/AGMA/FOR, instruido por infracción
administrativa en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 252/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazan a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
720/04-S.3.ª, interpuesto por Efriasa, S.A., ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se ha
interpuesto por Efriasa, S.A., recurso núm. 720/04-S.3.ª, contra
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto con-
tra Resolución de esta SGT, de fecha 6.10.03, por la que se
aprueba el deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Cor-
del Primero de Servidumbre», en su tramo 2.º, incluido el Abre-
vadero del Pozo de la Boyada, en el término municipal de Puerto
Real (Cádiz) (Expte. 491/01), y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 720/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 12 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Segunda dimanante del rollo
de apelación núm. 3498/2005. (PD. 3437/2005).

NIG: 4109100C20030014860.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 3498/2005.
Asunto: 200361/2005.
Autos de: Proced. Ordinario (N) 654/2003.
Juzgado de origen: Primera Instancia de Sevilla núm. Vein-
tiuno.
Negociado: 3C.
Apelante: María Rey Rey, Francisco Mariano Ostos Mateos-
Cañero y María de la Sierra Espejo Buil.
Procurador: Eduardo Escudero Morcillo33, Francisco Mariano
Ostos Mateos Cañero y Francisco Mariano Ostos Mateos
Cañero.
Abogado:
Apelado: José Carrero Rangel-allanado, Josefa García Díaz-a-
llanada y Joaquín Carrero García-allanado.
Procurador:
Abogado:

E D I C T O

Don Antonio Elías Pérez, Secretario de la Sección Segunda
de la Ilma. Audiencia Provincial de Sevilla.

Certifico: Que en el Rollo de Apelación núm. 3598/05-C
dimanante de los autos 654/03, seguidos en el Juzgado de
Primera Instancia núm. Veintiuno de Sevilla, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del
siguiente tenor literal:

SENTENCIA NUM. 338

Presidente: Ilmo. Sr. Don Manuel Damián Alvarez García.
Ilmos. Sres. Magistrados: Don Rafael Márquez Romero y don
Carlos María Piñol Rodríguez.

En la ciudad de Sevilla a quince de julio de dos mil cinco.
Visto, por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial

de Sevilla, el recurso de apelación interpuesto en los autos

de juicio ordinario, procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia referenciado, donde se ha tramitado a instancia doña
María Rey Rey que en el recurso es parte apelante, repre-
sentada por el Procurador Escudero Morcillo, contra Don Fran-
cisco Mariano Ostos Mateos Cañero y doña María de la Sierra
Espejo Buil, que en el recurso son parte apelante, represen-
tados por el Procurador Sr. Ostos Mateos Cañero y contra
don Guillermo Ruiz Navarro que se encuentra en situación
de rebeldía, don José Carrero Rangel, Doña Josefa García Díaz
y don Joaquín Carrero García (allanados).

F A L L A M 0 S

Desestimando los recursos de apelación interpuestos con-
firmamos la sentencia sin hacer pronunciamiento sobre las
costas de ambas instancias.

Así por esta nuestra sentencia, debidamente juzgando la
pronunciamos, mandamos y firmamos, expido el presente en
Sevilla, 29 de julio de 2005.- El Secretario, Antonio Elías
Pérez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 724/2004. (PD. 3435/2005).

NIG: 4109100C20040028067.
Procedimiento: Acogimiento 724/2004. Negociado: 3.
Sobre: Acogimiento.
De: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

E D I C T O

En el procedimiento Acogimiento 724/2004 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Veintitrés de Sevilla
a instancia de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
sobre acogimiento del menor R.J.C., se ha dictado Auto que
copiado en su encabezamiento y fallo, es como sigue:
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AUT0 núm. 309/05

De doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante.

En Sevilla, veintinueve de julio de 2005.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Vein-
titrés de familia de esta capital, los autos núm. 724/04 Nego-
ciado 3.º de Jurisdicción Voluntaria sobre Acogimiento Familiar
permanente, promovidos por la Consejería para la Igualdad
y el Bienestar Social de la Junta de Andalucía; y siendo parte
el Ministerio Fiscal.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por la citada Delegación Provincial (Servicio de
Atención al Niño) se promovió acto de jurisdicción voluntaria
del art. 1.828 de la LEC para el acogimiento permanente
del menor R.J.C., nacido el 12 de mayo de 1994, que fue
declarado en situación de desamparo por resolución admi-
nistrativa, por las circunstancias que se describen en los infor-
mes presentados.

Segundo. Puesta a trámite la solicitud, ha prestado su
consentimiento al acogimiento la acogedora propuesta, tía del
menor, así como el padre biológico del mismo. La madre bio-
lógica no ha podido ser citada al encontrarse en ignorado
paradero.

Tercero. El Ministerio Fiscal, en su informe de fecha 28
de julio de 2005 mostró conformidad con el acogimiento
propuesto.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. En virtud de la institución de acogimiento, el
menor participa plenamente en la vida de familia de los aco-
gedores, los cuales tienen la obligación de velar por él, tenerlo
en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una for-
mación integral. A falta de aquiescencia paterna, el acogi-
miento sólo puede ser acordado por el Juez en interés del
menor.

Segundo. Solicitado por la Delegación Provincial (Servicio
de Atención al Niño) el acogimiento del menor R.J.C., nacido
el 12 de mayo de 1994, se considera de total interés y beneficio
para él la constitución del acogimiento propuesto, habida cuen-
ta de los informes técnicos obrantes en autos y el hecho de
que ha sido la acogedora quien ante la imposibilidad de los
padres de atender al menor se ha hecho cargo de su sobrino.
En consecuencia, concurriendo en el presente expediente los
requisitos sustantivos recogidos en el art. 173 del Código Civil,
y los formales establecidos en el art. 1828 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, procede constituir el acogimiento instado, toda
vez que la ley autoriza como en el supuesto de autos en que
la madre biológica se encuentra en ignorado paradero, a pres-
cindir del trámite.

Tercero. Apreciánse las cualidades de idoneidad precisas
por parte de la acogedora a quien se considera en situación
de cumplir las obligaciones derivadas de la función que asume,
orientadas a la plena participación del menor en la familia
a procurar una formación integral, correspondiendo al Minis-
terio Fiscal la vigilancia y garantía de cumplimiento.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplicación,
S.S.ª, ante mi dijo:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª en virtud de la autoridad que le confieren la Cons-
titución y las Leyes ha decidido:

Constituir el acogimiento familiar permanente del menor
R.J.C. por doña Serafina Cortés Cortés, tía del menor, quien
asumirá la obligación contenida en el fundamento jurídico pri-
mero de esta resolución.

Notifíquese esta resolución a la Entidad Pública, al Minis-
terio Fiscal, así como a los padres biológicos del menor.

Una vez firme esta resolución, remítase testimonio de
la misma al Registro Civil a los efectos de inscripción marginal
oportuna.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación que se
interpondrá por escrito ante este Juzgado en el término de
cinco días para ante la Audiencia Provincial.

Así por este Auto lo manda y firma la Magistrado-Juez.
El/La Magistrado-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
madre biológica del menor R.J.C., doña María Jesús Cortés
Cortés, extiendo y firmo la presente en Sevilla a veintinueve
de julio de dos mil cinco.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de acogi-
miento núm. 233/2005. (PD. 3436/2005).

NIG: 4109100C20050010086.
Procedimiento: Acogimiento 233/2005. Negociado: 4.º
De: Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento de referencia se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

AUTO NUM. 314/05

En Sevilla, a cinco de septiembre de dos mil cinco.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Vein-
titrés de Familia de esta capital, los autos núm. 233/05, nego-
ciado 4.º de Jurisdicción Voluntaria sobre Acogimiento Prea-
doptivo, promovidos por la Consejería de Asuntos Sociales
de la Junta de Andalucía.

H E C H O S

Primero. Por la citada Delegación Provincial (Servicio de
Atención al Niño) se promovió acto de jurisdicción voluntaria
del art. 1828 de la LEC para el Acogimiento Familiar Prea-
doptivo del menor K.A.E.U., hijo de don Mohamed Ait Eddahi
y doña Beatriz Utrera Morán que fue declarado en situación
de desamparo por resolución administrativa, por las circuns-
tancias que se describen en los informes presentados.

Segundo. Puesta a trámite la solicitud, han prestado su
consentimiento al acogimiento los acogedores propuestos y
no habiendo podido ser oídos los padres biológicos del menor
al encontrarse en ignorado paradero.

Tercero. El Ministerio Fiscal, en su informe, mostró con-
formidad con el acogimiento propuesto.

RAZONAMIENTOS JURIDICOS

Primero. En virtud de la institución del acogimiento, el
menor participa plenamente en la vida familiar de los aco-
gedores, los cuales tienen la obligación de velar por él, tenerlo
en su compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una for-
mación integral. A falta de aquiescencia paterna, el acogi-
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miento sólo puede ser acordado por el Juez en interés del
menor.

Segundo. Solicitado por la Delegación Provincial (Servicio
de Atención al Niño) el acogimiento del menor K., nacido
el 18 de diciembre de 1995, se considera de total interés
y beneficio para él la constitución del acogimiento propuesto,
habida cuenta de los informes técnicos obrantes en autos y
la desidia y la falta de interés de sus progenitores en todo
cuanto al pequeño concierne. En consecuencia, concurrien-
do en el presente expediente los requisitos sustantivos reco-
gidos en el artículo 173 del Código Civil, y los formales esta-
blecidos en el art. 1828 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
procede constituir el acogimiento instado, aunque no hayan
sido oídos los padres biológicos al haber resultado infructuosas
las gestiones tendentes a su localización.

Tercero. Apreciándose las cualidades de idoneidad pre-
cisas por la parte de los acogedores a quienes se considera
en situación de cumplir las obligaciones derivadas de la función
que asumen, orientadas a la plena participación del menor
K. en la familia y procurarle una formación integral, corres-
pondiendo al Ministerio Fiscal la vigilancia y garantía de
cumplimiento.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 1826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil todas las actuaciones
que se practiquen en los autos de adopción se llevarán a
cabo con la conveniente reserva, evitando en particular que
la familia de origen tenga conocimiento de cuál sea el aco-
gimiento. Una correcta interpretación de dicho precepto exige
la adopción de las medidas precisas para evitar que la familia
biológica conozca la identidad de los adoptantes, si bien dicha
reserva ha de practicarse de modo que no ocasione indefensión
alguna a la familia de origen del menor, dado que ello supon-
dría una vulneración del artículo 24 de la Constitución. En
estas circunstancias resulta adecuado proceder a la notificación
de la presente Resolución a los progenitores del menor omi-
tiendo el nombre de los adoptantes, por entender que dicha
omisión no ocasiona indefensión alguna a los padres biológicos
al no corresponderles a ellos la función de elegir o admitir
a la familia acogedora. Por otra parte la reserva recogida en
el citado artículo 1826 de la Ley de Enjuiciamiento Civil tiene
como finalidad proteger los intereses del menor evitando los
perjuicios que pudieran derivarse de las visitas que la familia
biológica intentara en el nuevo domicilio del menor tras conocer
la identidad de los adoptantes, y si bien es cierto que ello
supone crear una «sospecha quizá infundada» no es menos
cierto que ha de tratarse de evitar a un menor, que normal-
mente ha padecido deficiencias que motivaron la salida del
entorno familiar de su familia biológica, nuevos perjuicios,
máxime cuando, como apuntábamos anteriormente, no existe
necesidad ni justificación alguna de poner en conocimiento
de los padres biológicos la identidad de los adoptantes. En
consecuencia, y al amparo del artículo 232.2 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, deberá notificarse la presente reso-
lución a la familia biológica sin que conste en la misma el
nombre de los acogedores.

Vistos los preceptos citados y demás de general y per-
tinente aplicación, S.S.ª, ante mí dijo:

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª, en virtud de la autoridad que le confieren la Cons-
titución y las Leyes

HA DECIDIDO

Constituir el acogimiento familiar preadoptivo del menor
K.A.E.U., por ........................, quien asumirá las obligacio-

nes contenidas en el fundamento jurídico primero de esta
resolución.

Notifíquese esta Resolución a la Junta de Andalucía, al
Ministerio Fiscal, así como a los padres biológicos del menor,
con la reserva recogida en el razonamiento jurídico cuarto.

Una vez firme esta Resolución, remítase testimonio de
la misma al Registro Civil a los efectos de inscripción marginal
oportuna.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días ante este Juzgado para ante
la Audiencia Provincial de Sevilla.

Así por este auto lo manda y firma la Magistrado-Juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de doña Bea-
triz Utrera Morán y don Mohamed Ait Eddahi, se extiende
y firma la presente para que sirva de cédula de notificación
en Sevilla, a siete de septiembre de dos mil cinco.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE TORREMOLINOS

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 42/2005. (PD. 3434/2005).

NIG: 2990142C20050000320.
Procedimiento: J. Verbal (N) 42/2005. Negociado: 2.
Sobre: Falta de pago de rentas y reclamación de pago.
De: Don Raymond Gilbert Challinor.
Procurador: Sr. Rafael Rosa Cañadas.
Letrado: Sr. Lima Gámez, Miguel Angel.
Contra: Don Jesús López y doña Sereah Bryant.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 42/2005 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Torremolinos,
a instancia de don Raymond Gilbert Challinor, contra don Jesús
López y doña Sereah Bryant, sobre falta de pago de rentas
y reclamación de pago, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En la ciudad de Torremolinos, a veinte de junio de dos
mil cinco.

La Ilma. Sra. Doña M.ª Pilar Ramírez Balboteo, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de
Torremolinos y su partido, habiendo visto los presentes autos
de Juicio Verbal de desahucio por falta de pago de la renta
estipulada en el contrato y, acumuladamente, la de reclama-
ción de rentas seguidos con el núm. 42/2005 ante este Juz-
gado, entre partes, de una como demandante don Raymond
Gilbert Challinor mayor de edad, vecino de Benalmádena (Má-
laga), con domicilio en la Avda. Derramar alto, Miramar oasis,
Edificio 10-5.ºC y con pasaporte inglés 25659747, repre-
sentado por el Procurador don Rafael Rosa Cañadas y asistido
del Letrado don Miguel Angel Lima Gámez; y de otra como
demandado don Jesús López López, mayor de edad, domi-
ciliado en Marbella, Urbanización Marbella Real, Fase 3, núm.
102, con DNI 24886637Q y doña Sereah Bryant, mayor de
edad, con pasaporte inglés núm. 703196717 y con domicilio
en Benalmádena Costa, Urb. Jardines de Carvajal, Bl. 2.º-4,
ambos declarados en rebeldía, en ejercicio de acción de des-
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ahucio por falta de pago y reclamación de las rentas acu-
muladas; y

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador don Rafael Rosa Cañadas en nombre y repre-
sentación de don Raymond Gilbert Challinor, contra don Jesús
López López y doña Sereah Bryant, ambos declarado en situa-
ción legal de rebeldía:

1.º Que debo declarar y declaro haber lugar a la resolución
del contrato de arrendamiento de fecha 8 de junio de 2004,
suscrito por las partes litigantes.

2.º Que debo declarar y declaro el desahucio de los
demandados respecto del inmueble objeto de arriendo, sito
en Benalmádena Costa (Málaga), Urb. Jardines de Carvajal,
Bl. B-2.º- 4, condenando a los citados demandados a que
desalojen, entreguen, dejen libre, expedita y a disposición del
actor la vivienda objeto del arriendo ya referida antes del día
veinte de septiembre del corriente año, fecha señalada para
el lanzamiento, con el apercibimiento expreso de lanzamiento
a su costa si no lo verificare.

3.º Que debo condenar y condeno a los demandados
don Jesús López López y doña Sereah Bryant a que abonen
al actor la cantidad de dos mil setecientos sesenta y siete
euros con setenta y siete céntimos que se adeudan en concepto
de rentas debidas y cantidades asimiladas a éstas a la fecha
de presentación de la demanda, cantidad esta que se incre-
mentará con los intereses legales prevenidos legalmente en
la forma recogida en el fundamento de derecho cuarto de
esta resolución.

4.º Que debo condenar y condeno, a los demandados
en estas actuaciones, al abono de las costas causadas en
la presente litis.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que la misma no es firme y contra ella cabe inter-
poner recurso de apelación, que deberá prepararse en el plazo
de cinco días contados a partir del siguiente al de su noti-
ficación, ante este juzgado, y que será admitido, en su caso,
en ambos efectos, previa acreditación al momento de preparar
el recurso, de tener satisfechas las rentas vencidas y las que
con arreglo al contrato deba pagar adelantadas, sin cuyo requi-
sito no será admitido a trámite el recurso presentado por impe-
rativo del artículo 449.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
del que conocerá la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga,
conforme establecen los artículos 455 y siguientes de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada doña Sereah Bryant, extiendo y firmo la presente
en Torremolinos, 7 de septiembre de 2005.- La Secretario
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal
núm. 429/2003. (PD. 3438/2005).

NIG: 1808742C20030014569.
Procedimiento: J. Verbal (N) 429/2003.

De: Doña María Luisa Herrera Creus, don Gabriel Pancorbo
Herrera, doña María Cristina Pancorbo Herrera, doña María
Luisa Pancorbo Herrera, doña María Blanca Pancorbo Herrera
y doña María Gracia Pancorbo Herrera.
Procuradora: Sra. María Josefa Jiménez Hoces.
Contra: Don José Ernesto Morillo Naranjo.

E D I C T O

Doña María Paz Trave Pacceti Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia núm. Cinco de Granada.

Doy fe de que en el presente procedimiento se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo dicen lo siguiente:

S E N T E N C I A

En Granada, a diez de marzo de dos mil cuatro.

El Sr. don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de Granada y su
partido, habiendo visto los presentes autos de J. Verbal
429/04, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una
como demandante don Gabriel, doña Cristina, doña M.ª Luisa,
doña M.ª Blanca y doña M.ª Gracia Pancorbo Herrera con
Procuradora doña María José Jiménez Hoces y Letrado don
Manuel Jiménez Carmona; y de otra como demandado don
José Ernesto Morillo Naranjo, declarado en rebeldía sobre desa-
hucio por falta de pago de las rentas, y

F A L L O

Que, estimando la demanda interpuesta por la Procu-
radora doña María José Jiménez Hoces en nombre y repre-
sentación de don Gabriel, doña Cristina, doña M.ª Luisa, doña
M.ª Blanca y doña M.ª Gracia Pancorbo Herrera contra don
José Ernesto Morillo Naranjo, debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio; condenando al demandado a que desaloje
la vivienda sita en la planta cuarta izquierda de la casa núm.
1 de la C/ Gustavo Adolfo Bécquer, antes C/ Asturias, 54,
de esta capital, y todo ello con imposición de costas al
demandado.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término de
quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Concuerda con su original y para que conste y sirva de
notificación en forma, al demando rebelde don José Ernesto
Morillo Naranjo, extiendo y firmo el presente en Granada, a
once de febrero de 2005.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE MARBELLA (ANTIGUO MIXTO NUM. CUATRO)

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 95/2004. (PD. 3457/2005).

Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 95/2004. Negociado: GS.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Proced. Ordinario 95/2004 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella
(Antiguo Mixto núm. Cuatro) a instancia de Behrooz Malek-
madani contra Janice Marie Erickson, Ronald J. Castle, Mavis
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Castle y Ali Taefi, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Marbella, a veinticinco de mayo de dos mil cinco.
Vistos por doña Susana García Ruiz, Juez del Juzgado

de Primera Instancia núm. Cuatro de Marbella y su partido
judicial, los autos del juicio ordinario núm. 95/04 a instancia
de Behrooz Malekmadani representado por el Procurador don
Guillermo Leal Arangocillo, y asistido por el Letrado Sr. Ortiz
Alonso contra Janice Marie Erickson, Ronald J. Castle, Mavis
Castle y Ali Taefi sobre acción declarativa de dominio y rec-
tificación registral, de acuerdo con los siguientes

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por Behrooz Malek-
madani representado por el Procurador don Guillermo Leal Ara-
goncillo, contra Janice Marie Erickson, Ronald J. Castle, Mavis
Castle y Ali Taefi:

Primero. Debo declarar y declaro el dominio de la vivienda
sita en Marbella, Urb. Nueva Andalucía, Edificio Granada II,

portal F, planta 3.ª, número 2, a favor de Behrooz Malek-
madani.

Segundo. Ordeno la inscripción de la indicada finca a
favor de Behrooz Malekmadani en el Registro de la Propiedad,
para cuya práctica, firme que sea esta resolución, se entregará
a la representación procesal del actor testimonio de la sen-
tencia, con expresión de su firmeza.

Tercero. Todo ello se entiende con expresa imposición
de costas a la demandada.

Contra la presente sentencia cabe recurso de apelación,
que en su caso deberá prepararse por escrito manifestando
la voluntad de recurrir con expresión de los pronunciamientos
que se impugnan ante este Juzgado en el plazo de cinco días,
contados a partir del siguiente al de su notificación, y para
su resolución por la Audiencia Provincial de Málaga.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
a los autos para su debido cumplimiento, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
codemandados Janice Marie Erickson, Ronald J. Castle, Mavis
Castle, extiendo y firmo la presente en Marbella a uno de
septiembre de dos mil cinco.- La Secretario Judicial.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 3440/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Córdoba.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Córdoba, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Santo Tomás de Aquino, 1.
c) Localidad y código postal: Córdoba, 14071.
d) Teléfonos: 957 001 366 / 957 001 330.
e) Telefax:
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las catorce horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 25 de octubre de 2005,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 957 001 404.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Córdoba.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha: 11 de noviembre de 2005.
e) Hora: 12,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en boletines ofi-

ciales serán por cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalucia.es/
obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2395 (3-CO-1445-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de renovación del

firme en la carretera C-3312, p.k. 36+537 al p.k. 39+900.
Travesía de La Rambla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 153.257,99 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 6.130,32 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente : 2005/2396 (3-CO-1452-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de mejora de pavi-

mentación en la carretera CO-424, p.k. 0+000 al p.k. 6+223.
Tramo: Dos Torres-El Viso.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 290.289,01 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 11.611,56 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2403 (2-CO-1449-0.0-0.0-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Proyecto de protección de

desprendimiento y reparación de erosiones en la A-386, p.k.
36+800 al p.k. 39+600. Tramo: La Rambla-Int. N-331.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 36 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 270.455,98 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 10.818,24 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría b.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Córdoba, 14 de septiembre de 2005.- El Delegado,
Francisco García Delgado.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 3439/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Granada.
c) Número de expediente: 2005/2617.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: GR-04/07-3405-PO. Repara-

ciones varias en G.º 200 vvdas. Bl. La Paz. Algarinejo
(Granada).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Algarinejo (Granada).
d) Plazo de ejecución: 8 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

494.135,80 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Nueve mil ochocientos ochenta y dos euros

con setenta y dos céntimos (9.882,72 euros).
b) Definitiva: Diecinueve mil setecientos sesenta y cinco

euros con cuarenta y tres céntimos (19.765,43 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Arqui-
tectura y Vivienda.

b) Domicilio: C/ M.ª Luisa de Dios, 8, bajo.
c) Localidad y código postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958 028 416.
e) Telefax: 958 028 351.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las 13,00 horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación:
Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
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se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 7 de octubre de 2005,

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro General: 958 028 351.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Granada de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Constitución, 18, portal 2.
c) Localidad: Granada.
d) Fecha: 13 de octubre de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Granada, 13 de septiembre de 2005.- El Delegado
(P.S.R. Decreto 21/85), El Secretario General, José L. Torres
García.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3441/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Málaga.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Carreteras de la Delegación Pro-

vincial de Málaga, de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

b) Domicilio: C/ Paseo de la Farola, núm. 7.
c) Localidad y código postal: Málaga, 29071.
d) Teléfono: 951 037 616.
e) Telefax: 951 037 635.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 5 de octubre de 2005,

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 951 037 115.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Plaza de San Juan de la Cruz.
c) Localidad: Málaga.
d) Fecha: 19 de octubre de 2005.
e) Hora: 11,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo, siendo el
importe máximo a pagar por cada uno de ellos la cantidad
de dos mil euros.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.
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B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2437(03-MA-1584-CV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de trazado de la carre-

tera MA-126, de Canillas de Aceituno a Sedella.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Varios municipios (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 145.632,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 5.825,28 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2439 (03-MA-1583-CV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Mejora de trazado de la carre-

tera MA-115, de MA-111 a Archez.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Archez (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 230.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 9.200,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2443 (03-MA-1585-CV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Acondicionamiento de la

carretera MA-478, de El Burgo a Serrato.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Burgo (El) (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 375.632,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 15.025,28 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Núm. de expediente: 2005/2719 (07-AA-1528-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Actuación de seguridad vial

en eliminación de tramo de concentración de accidentes en
la carretera A-376, p.k. 118 (TCA núm. 35, Málaga).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Ronda (Málaga).
d) Plazo de ejecución: 1 mes.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 135.787,50 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 0,00 euros.
b) Definitiva: 5.431,50 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría e.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Málaga, 13 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la licitación del con-
trato de limpieza de las oficinas del Servicio Andaluz
de Empleo en la provincia de Córdoba, por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 3433/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
c) Número de expediente: SV-02/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de

limpieza de las oficinas del Servicio Andaluz de Empleo en
la provincia de Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Oficinas del SAE descritas en el

Pliego de Prescripciones Técnicas.
d) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación : Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

245.626,32 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Sí. 4.912,53 E.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta. 14071

Córdoba.
Avda. Gran Capitán, 12, 3.ª planta. 14001, Córdoba.
d) Teléfonos: 957 001 115 y 957 496 209.
e) Telefaxes: 957 001 160 y 957 484 128.
g) Correo electrónico: domingo.orta*juntadeandalu-

cia.es.
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
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de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo 1, Subgrupo 1, Categoría B, del

artículo 37 RGLCAP.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente Docu-
mentación:

Sobre núm. 1 «Documentación General Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

Sobre núm. 2 «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del
Título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería de Empleo
y Registro General de la Dirección Provincial en Córdoba del
Servicio Andaluz de Empleo, sitos ambos en C/ Tomás de
Aquino, s/n, 1.ª planta, 14071, Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el apar-
tado 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, el representante de la empresa o del
equipo técnico deberá justificar la fecha de presentación o
de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar
al Organo de Contratación su remisión mediante télex, tele-
grama o telefax en el mismo día. También podrá anunciarse
por correo electrónico a la dirección domingo.orta*juntadean-
dalucia.es. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será
admitida la proposición si es recibida por el Organo de Con-
tratación con posterioridad a la fecha de la terminación del
plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los sába-
dos), a las 9 horas, calificará la documentación presentada
y publicará a continuación en el tablón de anuncios de este
Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo de tres
días, los defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.

b) En el caso de que se presenten en idioma distinto
éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 12 de septiembre del 2005.- El Director,
Antonio Fernández Ramírez.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Córdoba del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se anuncia la licitación del con-
trato de asistencia técnica en la gestión de la formación
continua en el Servicio de Formación para el Empleo,
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso. (PD. 3432/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Pro-

vincial de Córdoba.
c) Número de expediente: CAT-01/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación de una asistencia

técnica para la gestión de la Formación Continua llevada a
cabo por el Servicio Andaluz de Empleo en la Provincia de
Córdoba.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Dirección Provincial de Córdoba.
d) Plazo de ejecución: 3 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Normal.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

60.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Sí. 1.200,00 E.
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta. 14071,

Córdoba.
Avda. Gran Capitán, 12, 3.ª planta. 14001, Córdoba.
d) Teléfonos: 957 001 115 y 957 496 209.
e) Telefaxes: 957 001 160 y 957 484 128.
g) Correo electrónico: domingo.orta*juntadeandalucia.es
h) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de instancias. Para retirar la documentación deberá facilitarse
el nombre, domicilio, número de teléfono y de fax de la empresa
solicitante.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
Las empresas extranjeras deberán acreditar su solvencia

por alguno de los medios establecidos en los artículos 16
y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

desde el siguiente al de su publicación.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación General Administrativa»:
La señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.1
del título II, del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.
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Sobre núm. 2, «Proposición Económica y Técnica»: La
señalada y en la forma que determina la cláusula 8.2.2 del
título II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial en

Córdoba de la Consejería de Empleo y Registro General de la
Dirección Provincial en Córdoba del Servicio Andaluz de Empleo,
situadas ambas en C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta, 14071,
Córdoba.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, o se pre-
senten en cualquiera de los registros admitidos en el aparta-
do 4.º del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el representante de la
empresa o del equipo técnico deberá justificar la fecha de
presentación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. También podrá
anunciarse por correo electrónico a la dirección domingo.or-
ta*juntadeandalucia.es. Sin la concurrencia de ambos requi-
sitos no será admitida la proposición si es recibida por el
Organo de Contratación con posterioridad a la fecha de la
terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección Provincial de Córdoba del Servicio

Andaluz de Empleo.
b) Domicilio: C/ Tomás de Aquino, s/n, 1.ª planta.
c) Localidad: Córdoba.
d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, el primer día

hábil siguiente a que termine el plazo de presentación de pro-
posiciones (no considerándose hábiles a estos efectos los sába-
dos), a las 9 horas, calificará la documentación presentada
y publicará a continuación en el tablón de anuncios de este
Organismo el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, en el plazo máximo de tres
días, los defectos materiales observados en la documentación.

e) Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación, en acto público, a las 9,00 horas del primer
día hábil siguiente a la finalización del plazo de subsanación
de defectos, en la dirección ya indicada en el punto a).

10. Otras informaciones.
a) Las ofertas se presentarán en castellano.
b) En el caso de que se presenten en idioma distinto

éstas deberán acompañarse de traducción realizada por intér-
prete jurado por el Ministerio de Asuntos Exteriores.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de los
adjudicatarios.

Córdoba, 12 de septiembre de 2005.- El Director, Antonio
Fernández Ramírez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
la licitación, por el procedimiento abierto y mediante
la forma de concurso, del contrato de consultoría y
asistencia que se indica. (PD. 3459/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Secretaría General Técnica de la Consejería

de Turismo, Comercio y Deporte.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Contratación.

c) Número de expediente: 2005/0144/CC.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para el aná-

lisis, desarrollo, implantación y formación a usuarios del sis-
tema informático «SITUNA».

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Sevilla.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Nueve

(9) meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

95.000,00 E.
5. Garantía provisional: 1.900,00 E.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.

Secretaría General Técnica. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta 1.ª, calle Juan

Antonio de Vizarrón, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 065 133.
e) Telefax: 955 065 167.
f) Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No procede.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional.
Solvencia económica y financiera: Medios: Declaración

relativa al importe neto de la cifra de negocios global y de
los trabajos realizados en el curso de los tres últimos ejercicios.
Criterios de selección: No se admitirán las propuestas de aque-
llos licitadores que no superen un importe neto de la cifra
de negocios de 60.000,00 E en cada uno de los ejercicios.

Solvencia técnica y profesional: Medios: Relación de los
principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres
años que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o
privados de los mismos. Criterios de selección: La empresa
deberá acreditar la contratación con anterioridad de trabajos
de similar naturaleza, valorándose especialmente la prestación
de los mismos a cualquiera de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de parti-
cipación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto (15.º)
día a contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: La relacionada en la cláu-
sula octava del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte.

2.ª Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan
Antonio de Vizarrón, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres (3) meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No procede.
9. Apertura de la ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación en los Servicios Cen-

trales de la Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
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b) Domicilio: Edificio Torretriana, planta baja. Calle Juan
Antonio de Vizarrón, s/n.

c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las doce (12,00) horas del décimo

(10.º) día natural a contar desde la finalización del plazo de
presentación de ofertas, salvo si dicha fecha coincidiera en
sábado o festivo, en cuyo caso se trasladaría al siguiente día
hábil.

10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de
las ofertas, la Mesa de Contratación calificará la documentación
presentada y publicará en el tablón de anuncios de la Con-
sejería el resultado de la misma, a fin de que los licitadores
afectados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, los defectos materiales observados en la documentación.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas»: No procede.

13. Portal informático o página web donde figuran las
informaciones relativas a la convocatoria o donde pueden obte-
nerse los Pliegos: www.juntadeandalucia.es/turismocomer-
cioydeporte.

Sevilla, 9 de septiembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se adjudica
el expediente de contratación núm. 21-19/SER-05,
relativo al «Servicio de vigilancia y seguridad en la sede
administrativa de la Delegación y edificio anexo».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 21-19/SER-05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en la

sede administrativa de la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Huelva y edificio anexo.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm 125, de 29 de junio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y ocho

mil euros (178.000,00 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 1 de agosto de 2005.
b) Adjudicatario: Securitas Seguridad España, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento setenta y nueve mil

novecientos noventa y nueve euros (179.999,00), IVA incluido.
e) Plazo de ejecución: Desde el 1 de agosto de 2005

al 10 de julio de 2007. Prorrogable, en virtud del art. 198.1
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Huelva, 1 de agosto de 2005.- El Delegado, José Martín
Gómez.

RESOLUCION de 12 de agosto de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se adjudica
el expediente de contratación núm. 21-20/SER-05,
relativo al «Servicio de vigilancia y seguridad en el Cen-
tro de Valoración y Orientación».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social de Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: 21-20/SER-05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Vigilancia y seguridad en el

Centro de Valoración y Orientación, dependiente de la Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Huelva.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm 133, de 11 de julio de 2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Cincuenta y dos mil

quinientos euros (52.500,00 euros), IVA incluido.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de agosto de 2005.
b) Adjudicatario: Securitas Seguridad España, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y un mil ocho-

cientos cincuenta y un euros (51.851,00 euros), IVA incluido.
e) Plazo de ejecución: Desde el 16 de agosto de 2005

al 10 de julio de 2007. Prorrogable, en virtud del art. 198.1
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Huelva, 12 de agosto de 2005. El Delegado, José Martín
Gómez.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación de contrato
de servicios de limpieza de las dependencias sede de
la Delegación Provincial de Jaén (Expte. 1CIBS/2005).
(PD. 3455/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial para la Igualdad y

Bienestar Social.
b) Número de expediente: 1CIBS/2005.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de las

dependencias sede de la Delegación Provincial para la Igualdad
y Bienestar Social de Jaén.

c) Lugar de ejecución: Los indicados en el artículo 4 del
Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

140.100,00 E, IVA incluido.
5. Garantía. Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial para la Igualdad y Bie-

nestar Social (Sección de Gestión Económica y Contratación).
b) Domicilio: Paseo de la Estación, 19, 5.ª planta.
c) Localidad y código postal: Jaén, 23071.
d) Teléfono: 953 013 084.
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e) Telefax: 953 013 118.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la finalización del plazo de presentación de propo-
siciones.

g) Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-
nómica y financiera y solvencia técnica y profesional: Lo indi-
cado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas
del octavo día natural contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el BOJA; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula
novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de Entra-
da de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Jaén, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, planta
baja.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de
las proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad y domicilio: Los indicados en el punto 6.
b) Fecha y hora: A las nueve horas del séptimo día natural,

contados a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 14 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se anuncia la adjudicación de contrato de
obra. Expte. 303/05/M/00.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50.; C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Título: «Regeneración vegetación comarca Los Vélez,

fincas “El Cortijo” y “El Mancheño”, de la provincia de Almería».
Número de expediente: 303/05/M/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 12

de mayo de 2005, BOJA núm. 91.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 1.178.931,94 E.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 5 de septiembre de 2005.
b) Contratista: Floresur, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 943.145,55 euros.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Guirado Romero.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se anun-
cia subasta por procedimiento abierto y tramitación
ordinaria para la adjudicación del contrato de apro-
vechamiento de madera en montes públicos gestio-
nados por la Delegación Provincial de Huelva (Expte.
772/2005/21/SUBA). (PD. 3456/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 772/2005/21/SUBA.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de eucalipto

blanco (Eug) y eucalipto rojo (Euc) en el monte Grupo Bode-
gones-Cabezudos (HU-1004-JA) del término municipal de
Almonte.

b) Lugar de ejecución, clase, cantidad y tasación:

Monte y lugar de ejecución: Grupo Bodegones-Cabezudos.
T.m. Almonte.

Elenco: HU-10004-JA.

Clase: Eucalipto blanco.
Cantidad: 3.277,00 m3.
Tasación: 30,00 E/m3.

Clase: Eucalipto rojo.
Cantidad: 4.308,00 m3.
Tasación: 15,00 E/m3.

d) Plazo de ejecución: 6 meses contados a partir de la
fecha consignada en el Acta de Entrega del aprovechamiento.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

188.998,80 euros (inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 3.779,98 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Sección de Gestión Económica y Contratación

de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21001.
d) Teléfonos: 959 011 522 y 959 011 529.
e) Telefax: 959 011 608.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes fin recepción de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada (si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.
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c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Medio Ambiente.

2. Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, planta
baja.

3. Localidad y código postal: Huelva, 21001.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener la oferta: En subasta: Veinte días, desde el siguiente
al de la apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas: Acto público.
a) Entidad: Delegación Provincial de Medio Ambiente,

Sala de Juntas.
b) Domicilio: Calle Sanlúcar de Barrameda, núm. 3.

Huelva.
c) Fecha y hora: A las 9 horas del décimo día natural

después del indicado en 8.a) (si la fecha coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores).

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Pago del precio

de adjudicación previo a la formalización del contrato.
b) Forma jurídica de Uniones de Empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Huelva, 5 de septiembre de 2005.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS ANDALUCES

ANUNCIO de concurso para la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia para la grabación
y transcripción de cintas de audio y grabación en vídeo
de 110 entrevistas. (PD. 3458/2005).

Organismo convocante: Centro de Estudios Andaluces.
Consejería de la Presidencia.

Descripción del objeto: Concurso para la adjudicación del
contrato de consultoría y asistencia para la grabación y trans-
cripción de cintas de audio y grabación en vídeo de 110
entrevistas.

Tramitación: Urgente.
Procedimiento de contratación: Abierto.
Forma de contratación: Concurso.
Plazo de ejecución: 6 meses.
Calificación del contratista: No se exige.
Presupuesto base de licitación: 81.200 E (IVA incluido).
Garantía provisional: No se exige.
Garantía definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación

sin IVA.
Plazo para presentación de ofertas: 10 días naturales des-

de la publicación de este anuncio.
Pliego de Condiciones Particulares. Prescripciones Téc-

nicas: www.centrodeestudiosandaluces.es o en la sede del
centro. Tfno. 955 055 210.

Lugar presentación de ofertas: Centro de Estudios Anda-
luces. C/ Bailén, 50, 41001, Sevilla.

Sevilla, 14 de septiembre de 2005.- El Director-
Gerente, Alfonso Yerga Cobos.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la que se
hacen públicas las resoluciones y actos de trámite,
relativos a expedientes sancionadores en materia de
Consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que más adelante se relacionan, que en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de las localidades que también se indican,
aparecen publicadas las resoluciones adoptadas en los expe-
dientes sancionadores que se les siguen, significándoles que
en el Servicio de Consumo de la Delegación del Gobierno
de Sevilla, C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se
encuentran a su disposición dichos expedientes sancionadores,
informándoles, además, que el plazo para la interposición de
las reclamaciones que procedan comienza a contar desde la
fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 007/05.
Notificado: Santiago Pagés Madrigal (Ortopedia Masu).
Ultimo domicilio: Avda. Eduardo Dato, núm. 67.
41018 Sevilla.
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 073/05.
Notificado: Farplas, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Industrial Can Mascaró.
08756 La Palma de Cervelló (Barcelona).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 108/05.
Notificado: Neumáticos y Reparaciones Montijano, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Vicente Alanís, núm. 11.
41008 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 154/05.
Notificado: Ediciones Seleccionadas, S.L.
Ultimo domicilio: C/ Calipso, núm. 378, Residencial Odisea.
41020 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 186/05.
Notificado: Grupo Inmobiliario TEM 2000, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. Alcalde Luis Uruñuela, núm. 6, Edificio
Congreso, mod. 203.
41020 Sevilla.
Se notifica: A. Inicio.

Núm. Expte.: 087/05.
Notificado: Ponce Ruiz, S.C.
Ultimo domicilio: PISA, C/ Gremio, núm. 5.
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41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Prpta. Resolución.

Sevilla, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado del Gobierno,
Demetrio Pérez Carretero.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se somete a información pública la solicitud
de declaración en concreto de utilidad pública y apro-
bación de las modificaciones al proyecto de ejecución
de la instalación de la línea aérea a 20 kV, D/C, deno-
minada «Línea de Campos de Subestación Ubrique»
en los tt.mm. de Benaocaz y Ubrique (Cádiz).
(PP. 3153/2005).

Por Resolución de fecha 15 de octubre de 2004 de la
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación Ciencia
y Empresa de la Junta de Andalucía en Cádiz, fue otorgada
la Autorización Administrativa y Aprobación de Proyecto para
la construcción de la instalación eléctrica denominada Línea
de Campos desde la Subestación 66/20 kV «Ubrique», tipo
aérea D/C, tensión de servicio 20 kV conductores LA-110 y
con una longitud de 3,375 km , en los tt.mm. de Ubrique
y Benaocaz.

Con motivo de la modificación sufrida en la traza de la
línea a su paso por la Cañada Real del Mojón de la Víbora
en el t.m. de Ubrique y la solicitud de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., de fecha 8 de julio de 2005 para la Decla-
ración en Concreto de Utilidad Pública y a los efectos previstos
con lo establecido en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico, se somete a información
pública dicha solicitud así como la Aprobación de las modi-
ficaciones de la Línea de Campos desde la Subestación 66/20
kV «Ubrique», tipo aérea D/C, tensión de servicio 20 kV con-
ductores LA-110 y con una nueva longitud total de 3,409
km , en los tt.mm. de Ubrique y Benaocaz.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Calle Caracolas, s/n.
Localidad: 11011-Cádiz.
Lugar donde se va a establecer la instalación: Línea de Campos
desde la Subestación «Ubrique».
Términos municipales afectados: Benaocaz y Ubrique.
Finalidad: Refuerzo y duplicación de la Línea de Campos desde
la Subestación «Ubrique» existente.

Tramo modificado de la línea principal:
Denominación: Línea de Campos desde la Subestación 66/20
kV «Ubrique».
Origen: Apoyo D/C núm. 2.
Final: Apoyo D/C núm. 13.
Longitud en km: 1,290.
Tensión de Servicio: 20 kV.
Conductor: LA 110.
Apoyos metálicos galvanizados.

Nueva linea de derivación al CT TVE Ubrique:
Denominación: Derivación al CT TVE «Ubrique».
Origen: Apoyo D/C núm. 11.
Final: Apoyo existente CT TVE «Ubrique».
Longitud en km: 0,070.
Tensión de Servicio: 20 kV.
Apoyos metálicos galvanizados.
Expediente: AT-7192/04.

La servidumbre de paso subterráneo de energía eléctrica
comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para
el apoyo o fijación de los conductores.

b) El derecho de paso o acceso para atender al esta-
blecimiento, vigilancia, conservación y reparación de la línea
eléctrica.

c) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en
su caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1
de la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de
utilidad pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad
de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, e implicará la urgente ocupación, a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final
de este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución,
podrá ser examinado en las dependencias de la Delegación
Provincial de la Consejería de Innovación Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Cádiz, sita en Pza. de Asdrúbal,
s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en dicho centro,
las alegaciones que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días, a partir del siguiente al de inserción del presente anuncio.

Asimismo, la presente publicación se realiza de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos
de notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho Cuer-
po legal.

Cádiz, 18 de julio de 2005.- La Delegada, Angelina Ortiz
del Río.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3298/2005).

Anuncio de la Delegación Provincial de la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en
Sevilla, por el que se convoca para el levantamiento de actas
previas a la ocupación de determinadas fincas afectadas por
la construcción de la instalación eléctrica que se cita.

Por Resolución de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de 24 de mayo de 2005,
ha sido declarada la utilidad pública, en concreto, de la siguien-
te instalación eléctrica:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5.
Finalidad de la instalación: Atender la creciente demanda

de energía en la zona y mejorar la calidad del servicio.
Línea eléctrica: Origen: Apoyo núm. 80 de la L.A 220 kV

d/C Santiponce-Quintos.
Final: Subestación «Don Rodrigo».
T.m. afectados: Dos Hermanas y Alcalá de Guadaíra.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud en km: 12,898.
Tensión en servicio: 220 kV.
Conductores: LA - 445.
Cable de tierra/óptico: AC/50 - OPGW48.
Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores: UC-120-BS.
Referencia: R.A.T: 101.389. Exp.: 223.904.

Dicha declaración lleva implícita la necesidad de ocu-
pación de los bienes o de adquisición de los derechos afec-
tados, e implica la urgente ocupación, de conformidad con

lo establecido en el art. 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico.

En su virtud, esta Delegación Provincial, en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 52.º de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954, ha resuelto convocar a los titu-
lares de bienes y derechos afectados para que comparezcan
en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como
punto de reunión para, de conformidad con el procedimiento
que establece el precitado art. 52.º, llevar a cabo el levan-
tamiento de las Actas Previas a la ocupación y, si procediera,
el de la de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean
titulares de cualesquiera clase de derechos e intereses sobre
los bienes afectados, deberán acudir personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando los
documentos acreditativos de su titularidad y el último recibo
de la Contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de
sus Peritos y un Notario, si lo estiman oportuno.

El levantamiento de Actas tendrá lugar los días 17, 18
y 19 de octubre de 2005, en los Ayuntamientos de Dos Her-
manas y Alcalá de Guadaíra.

El orden de levantamiento de Actas se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de citación, figurando
la relación de titulares convocados en el tablón de edictos
de los Ayuntamientos señalados y como Anexo al final de
este anuncio.

Es de significar que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
común, modificada por la Ley 4/1999.

En el expediente expropiatorio, Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.U., adoptará la condición de beneficiario.

Sevilla, 8 de agosto de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se hace pública la Resolución de fecha
13 de julio de 2004, de la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo, de aceptación
del Documento de Cumplimiento relativo a Modifica-
ción Puntual de la U.A.1 de las Normas Subsidiarias
de Jimena de la Frontera, por cuanto queda constatado
el cumplimiento de las subsanaciones y modificaciones
requeridas por esta Comisión Provincial en Resolución
de 22 de marzo de 2004, mediante la que se acordó
la aprobación definitiva de dicho expediente.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido al
depósito y publicación en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los
Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación definitiva del
expediente correspondiente a la Modificación Puntual de la
U.A. 1 de las Normas Subsidiarias de Jimena de la Frontera

y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 41 de la
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, se hace público que la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, constituida
legalmente en sesión ordinaria de fecha 13 de julio de 2004,
ha acordado lo siguiente:

Vistos el expediente administrativo y documentación téc-
nica correspondientes al Documento de Cumplimiento de la
Modificación Puntual UA1 de las Normas Subsidiarias de Jime-
na de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento de dicho
término municipal, remitido con fecha 3 de junio de 2004,
y aprobado provisionalmente por el Pleno Municipal en sesión
celebrada el 2 de octubre de 2003; visto el informe emitido
por el Servicio de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes con fecha 19 de marzo de 2003 y 18 de junio
de 2004, y en virtud de la competencia atribuida por el artícu-
lo 31.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía (BOJA núm. 154, de 31 de diciem-
bre), en relación con el art. 13.2.a) del Decreto 193/2003,
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de 1 de julio (BOJA núm. 133, de 14 de julio), la Comisión,
por unanimidad, acuerda:

Primero. Aceptar el documento correspondiente al Docu-
mento de Cumplimiento de la Resolución de la Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo relativa a
la Modificación Puntual de la UA1 de las Normas Subsidiarias
de Jimena de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento de
dicho término municipal por cuanto queda constatado el cum-
plimiento con la documentación presentada de las subsana-
ciones y/o modificaciones requeridas por esta Comisión Pro-
vincial en Resolución de fecha 22 de marzo de 2004, mediante
la que se acordó la aprobación definitiva del expediente corres-
pondiente a la Modificación Puntual de la UA1 de las Normas
Subsidiarias de Jimena de la Frontera, a excepción de la sub-
sanación de las deficiencias que se relacionaban en el Dis-
positivo Segundo de dicha Resolución.

Segundo. El presente acuerdo se notificará al Ayuntamien-
to de Jimena de la Frontera y a cuantos interesados consten
en el expediente administrativo, publicándose en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, junto con el contenido del
articulado del instrumento de planeamiento aprobado, previo
depósito de dicho instrumento en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento, Convenios Urbanísticos y Bie-
nes y Espacios Catalogados, todo ello de conformidad con
lo previsto en los artículos 40 y 41 de la citada Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía y con cumplimiento de los requisitos previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
consiguientes.

1. Objeto y justificación de la Modificación Parcial.
1.1. Objetivos.
El objeto de la presente Modificación Parcial es el de

establecer el aprovechamiento, número máximo de viviendas,
y la ordenación de volúmenes para la Unidad de Actuación
UA-1 (Unidad de Ejecución UE-14 = nomenclatura NN.SS.
en tramitación).

1.2. Justificación.
La necesidad del presente documento se justifica en base

al informe emitido por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes (Delegación de Cádiz) en el documento anterior «Ale-
gación a la Modificación Parcial a las Normas Subsidiarias
de Planeamiento de Jimena de la Frontera relativa a la Unidad
de Ejecución UA-1» y que a continuación se subsana:

- Número máximo de viviendas.
En el anterior documento revisado por la COP Cádiz, se

fijaron 136 como número máximo de viviendas. Según el infor-
me emitido por dicho organismo, el número máximo de vivien-
das para la Unidad de Ejecución será de 127. Esto se subsana.

- Número de plantas (altura de la edificación).
En el anterior documento revisado por la COP Cádiz, se

fijaron cuatro plantas como número de plantas posibles. Según
el informe emitido por dicho organismo, el número máximo
de plantas para la Unidad de Ejecución será de tres. Esto
se subsana.

- Aprovechamiento y edificabilidad.
Se fija la edificabilidad en 0,55 m2t/m2s. Esto es,

12.715,40 m2 de techo máximo.

Al tratarse de un municipio de relevancia territorial, se
cumplirá lo que determina la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en su artícu-
lo 10.1.B.a).

Así, la ordenación aquí propuesta, subsana las deficien-
cias reflejadas en el documento anterior, eliminando la cuarta
planta y concentra el total de las viviendas en tres bloques
de tres plantas cada uno.

2. Modificación Parcial. Contenido y ordenación pro-
puesta.

De acuerdo con los objetivos planteados, se propone la
Modificación Parcial de las Normas Subsidiarias vigentes en
la denominada Unidad de Actuación UA-1 conforme a las
siguientes características.

2.1. Ambito y superficie.
Los terrenos de la presente Modificación de Elementos

se encuentran situados en la ciudad de Jimena de la Frontera,
al Sur-Este de la misma, junto a la Avenida que da la entrada
a la ciudad.

La parcela limita al Sur con la Avenida de los Deportes,
al Norte con el Estadio Municipal García-Bravo, al Este con
el Arroyo que discurre por este límite, y al Oeste con edificación
existente.

El ámbito del Sector se corresponde con el marcado en
la ficha de las presentes NN.SS. como UA-1 (21.200 m2)
con la adición de la franja de terreno al norte y que queda
situada entre el Estadio Municipal García-Bravo donde se
ampliará la zona deportiva y la Unidad de Actuación que nos
ocupa.

La superficie, de acuerdo con el levantamiento topográfico
de que se dispone, ajustándose a la realidad física a ordenar,
arroja un total de 23.118,91 m2.

2.2. Clasificación del suelo.
Se mantiene la clasificación de Suelo Urbano, así como

el uso predominante residencial determinado en las vigentes
NN.SS.

El cuadro resumen del suelo clasificado en el término
municipal de Jimena de la Frontera, tras la modificación pro-
puesta para la UA-1, queda:

SUELO URBANO

JIMENA

Suelo urbano.
Unidades de actuación.

U.A.1: 23.118 m2. 127 viv.
U.A.2: 8.960 m2. 42 viv.
U.A.3: 4.310 m2. 22 viv.
U.A.4: 2.480 m2. 11 viv.
U.A.5: 920 m2. 6 viv.
U.A.6: 30.940 m2. 20 viv.

Total unidades de actuación: 70.729 m2. 228 viv.

Casco urbano consolidado: 414.950 m2. 1.300 viv.

Total suelo urbano: 485.679 m2. 1.528 viv.

Suelo urbanizable:
S.A.P.U.1: 84.880 m2. 280 v.
S.A.P.U.SI.1: 47.100 m2. Industrial.
S.A.P.U.ST.1: 71.400 m2. Turístico.

Total suelo urbanizable: 203.380 m2. 280 viv.

Suelo urbano + urbanizable: 689.059 m2. 1.806 viv.
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2.3. Densidad de viviendas. Aprovechamiento.
Se propone un aumento del aprovechamiento previsto en

la UA-1 elevando la edificabilidad desde el 0,35 m2/m2 al
0,55 m2/m2 tal y como establecen las NN.SS. aprobadas
inicialmente.

El número máximo de viviendas de acuerdo a la demanda
actual se establece en 127.

2.4. Cesiones.
Las cesiones quedan.

- Areas libres: 6.848,27 m2.
- Viario: 5.753,57 m2.
- Total: 12.601,84 m2.

2.5. Características de la edificación.
La normativa de aplicación es la resultante de la aplicación

de la ordenanza «Vivienda residencial entre medianeras en
el ensanche» así como los parámetros establecidos en las
«Condiciones Generales de la Edificación» (art. 127 NN.SS.
de Aprobación Inicial).

Las condiciones de zona las determina la ficha indivi-
dualizada correspondiente para la Unidad de Ejecución UE-14
prevista en la Revisión de las NN.SS. de planeamiento.

La altura se fija en tres plantas.
3.6. Desarrollo y ejecución.
La presente Modificación de Elementos integra con carác-

ter potestativo (art. 10.2, apartado B) en su contenido la docu-
mentación necesaria para establecer y definir las determina-
ciones sobre el Suelo Urbano No Consolidado, ordenanzas,
usos pormenorizados, ordenación de los volúmenes, y alinea-
ciones y rasantes para legitimar directamente la actividad sin
necesidad de planeamiento de desarrollo alguno.

El sistema de Actuación previsto para el desarrollo de
la Unidad de Ejecución es el de Compensación mediante la
redacción del correspondiente Proyecto de Reparcelación: Pro-
yecto de Urbanización: Sistema de Compensación.

3.7. Cuadro Resumen de Características.

Ficha Unidad de Actuación 1.

Superficie total: 23.118,91 m2.
Clasificación del suelo: Urbano no Consolidado.
Calificación del suelo: Residencial.
Núm. máximo de viviendas: 127 viv.
Altura: 3 plantas.
Tipología edificatoria: Plurifamiliar en bloque aislado.
Edificabilidad bruta: 0,55 m2/m2 (12.715,40 m2t).
Ocupación: 45%.
Cesiones:

- Espacios libres: 6.848,27 m2.
- Viario: 5.753,57 m2.

Núm. aparcamientos: La dotación de aparcamientos del
Sector establece un mínimo de 2 plazas/viv. garantizando el
50% de las mismas sobre la superficie ocupada por el viario.

Planeamiento de Desarrollo: Proyecto de Reparcelación.
Proyecto de Urbanización.

1. Ordenanza de aplicación.
Será la prevista en la Aprobación Inicial de la Revisión

de las NN.SS. del Excmo. Ayuntamiento de Jimena de la Fron-
tera para la Vivienda Residencial en el Ensanche entre
Medianeras.

La Revisión del Planeamiento denomina a la Unidad de
Ejecución como UE-14. Area de Remodelación-Suelo Urbano
No Consolidado.

Las Areas de Remodelación se regulan mediante fichas
individualizadas sin perjuicio de las condiciones genéricas de
uso y edificación, tal y como se indica en el art. 171 de
las Normas Subsidiarias de Planeamiento. Vemos el cumpli-
miento de dicha ficha en la Aprobación Inicial de la Revisión
de las NN.SS.

4. Plan de etapas y estudio de viabilidad económica.
4.1. Plan de etapas.
La Unidad de Ejecución UA-1 se plantea en una única

etapa. Se desarrollará a través de un único Proyecto de Urba-
nización, en lo referente a la ejecución de las mismas, aunque
la edificación pueda y deba desarrollarse en las etapas que
se estimen convenientes, dentro de los plazos establecidos
por la Ley del Suelo.

Se prevén las infraestructuras básicas: explanación, pavi-
mentación, señalización y jardinería, redes de abastecimiento,
de distribución, servicios urbanos y equipamientos.

La Propiedad tendrá la obligación de ejecutar las calles
y las instalaciones correspondientes a los servicios urbanos
básicos dentro de los plazos establecidos en la Ley del Suelo
conforme al presente Estudio de Detalle y el correspondiente
Proyecto de Urbanización.

Para el cumplimiento de los deberes de urbanización,
cesión y equidistribución, el plazo será de cuatro (4) años
a contar desde el día siguiente a la Aprobación Definitiva de
las actuales Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

Para la solicitud de licencia de edificación, el plazo será
de dos (2) años a contar desde el día siguiente a la publicación
de la aprobación definitiva del correspondiente Proyecto de
Urbanización, pudiendo ésta coincidir con la aprobación defi-
nitiva del Proyecto de Compensación, salvo que se incurra
en alguno de los supuestos prevenidos en el artículo 8 del
Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por la que se aprueban
las normas complementarias al Reglamento para la ejecución
de la Ley Hipotecaria sobre la inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística, en donde la
simultaneidad de la aprobación del Proyecto de Urbanización
se hará coincidir, en todo caso, con la finalización de la expo-
sición pública a que se hace mención en el citado precepto.

4.2. Viabilidad económica.
Los terrenos situados en la UA-1 tienen como único pro-

pietario a la Promotora Arenal 2000, S.L. No es preciso por
tanto, proyecto de Reparcelación, ni expropiación de terreno
alguno. Las obras se financiarán con la venta de las viviendas
de la promoción.

Costo de la urbanización.
Utilizaremos a efectos de este estudio económico como

costo de ejecución del metro cuadrado de superficie a urba-
nizar, el módulo fijado por el Colegio Oficial de Arquitectos
de Andalucía Occidental en el Método para el Cálculo Sim-
plificado de los Presupuestos Estimativos de Ejecución de los
distintos tipos de obras.

URBANIZACION

UE-14 m2 Euros/m2 Euros

Viario 5.753,57 53,65 308.679

P.E.M 308.679

Al Presupuesto de Ejecución Material añadimos los gastos
derivados de licencias, tasas, honorarios y coste del suelo a
urbanizar, y obtenemos un costo aproximado de 760.000
euros.
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Costo de edificación.

EDIFICACION

m2 Euros/m2 Euros

Bloque Exento
Residencial

Viviendas 12.715,40 332,6 4.229.142
Garajes 4.544,6 225,3 1.023.898
Espacios Lucrativos 5.844,45 42,9 250.726
(Ajardinamiento
con Elementos)

P.E.M. 5.503.766

Si añadimos gastos derivados de licencias, gastos comer-
ciales, financieros, honorarios de proyecto y de la dirección
de las obras se estima un coste total aproximado de 6.100.000
euros.

Valoración de la parcela edificada.
Para el cálculo del valor del suelo edificable tendremos

en cuenta el valor en venta del metro cuadrado de la vivienda
según estimación de la Memoria Informativa de las N. Sub-
sidiarias de Planeamiento:

- Precio máximo de venta en Jimena de la Frontera =
722 euros/m2.

- Techo potencial Unidad de Ejecución UA-1 =
12.715,87 m2.

Considerando que el beneficio de la promoción es del
20%, resulta:

Valor del suelo UE-14 = 12.715,87 x 722 x 0,80 =
7.344.686 euros.

Resumen económico.
Costo de la urbanización: 760.000 euros.
Costo de la edificación: 6.100.000 euros.
Costo total UA-1: 6.860.000 euros.

Costo de la promoción: -6.860.000 euros.
Ingresos por ventas: +7.344.686 euros.

La promoción es autosuficiente en su financiación.

PROYECTO DE REPARCELACION DE LA UNIDAD
DE ACTUACION UA-1 DE JIMENA DE LA FRONTERA (CADIZ)

DOCUMENTO I

De acuerdo con los artículos 101, 129.1, párrafo segun-
do, y 130.1.a), para el establecimiento del sistema de actua-
ción por compensación de iniciativa privada, de la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía y el artículo 174.2 del
Reglamento de Gestión Urbanística, se redacta el presente
Proyecto de Reparcelación.

MEMORIA

A) Antecedentes.
El presente Proyecto de Reparcelación acepta en líneas

generales las condiciones previstas por la Comisión Provincial
de Cádiz en lo que respecta a la Modificación Puntual de
elementos realizada sobre la presente Unidad de Ejecución.

Se redacta el presente documento en base a las Normas
Subsidiarias vigentes de Planeamiento de Jimena de la Fron-

tera, aprobadas definitivamente por el Excmo. Ayuntamiento
de Jimena de la Frontera, el día 13 de julio de 1984.

B) Contenido del proyecto de reparcelación.
Los documentos que integran el presente Proyecto son

los siguientes:

- Documento I. Memoria.
- Documento II. Relación de propietarios y descripción

de las fincas iniciales.
- Documento III. Descripción de las fincas resultantes

y localización de los terrenos de cesión obligatoria.
- Documento IV. Adjudicación de las fincas resultantes.
- Documento V. Cuenta de liquidación provisional.
- Documento VI. Anexos.
- Documento VII. Planos.

C) Descripción de la Unidad de Ejecución.
Porción de suelo urbanizable de una superficie de

23.118,91 m2, que linda al Sur: con tierras de don Antonio
Cabrera; Poniente, con la calzada o carretera de porción que
se segregó y vendió al Ilustre Ayuntamiento de Jimena de
la Frontera; por el Norte, con la mitad de suerte sexta de
los herederos de doña Lucía Sarrias; y Levante o Este, con
el Arroyo de García Bravo.

D) Determinaciones urbanísticas del suelo objeto del pre-
sente proyecto de reparcelación.

1. Elementos fundamentales del Planeamiento que se
ejecuta:

Los parámetros urbanísticos básicos de la Unidad de Eje-
cución son los siguientes:

Superficie de la Unidad de Actuación: 23.118,91 m2.
Superficie de suelo para uso lucrativo: 9.815,27 m2.
Techo máximo edificable: 12.715,40 m2t.
Edificabilidad para uso lucrativo: 12.715,40 m2t.
- Residencial y compatibles: 12.715,40 m2t.

Cesiones/Dotaciones:
- Espacios libres de dominio y uso público: 6.848,27 m2.
- Viarios: 5.753,57 m2.
- Cesión de Banda adyacente de terreno a la avenida

de los Deportes para ejecución de talud vegetal de contención:
701,8 m2s.

Nota* La superficie cedida se sitúa paralela a la Avda.
de los Deportes en toda su longitud, y dista 17,00 metros
respecto al muro existente reflejado en la doc. Gráfica

Ordenanzas aplicables: Será la prevista en las NN.SS.
del Ecxmo. Ayuntamiento de Jimena de la Frontera aprobadas
definitivamente el 13 de julio de 1984 para vivienda plu-
rifamiliar en bloque (baja+2).

2. Aprovechamiento urbanístico de propiedad municipal.

Coeficientes de ponderación de usos y tipologías en la
UA-1 de Jimena de la Frontera.

Para el cálculo de los distintos coeficientes utilizaremos
el valor de repercusión de suelo, para el uso y tipología pre-
vistos, el cual hallaremos por el método del valor residual,
a partir del valor de venta de la edificación, que, de acuerdo
con el uso y tipología, es el siguiente:

Vivienda plurifamiliar aislada: 1.082 E/m2t.

Para hallar el valor de repercusión de suelo utilizaremos
los siguientes parámetros:

Valor de construcción: Según precio de referencia del Cole-
gio Oficial de Arquitectos, mayorado en un 25%, al tratarse
de tipología plurifamiliar aislada con cimentaciones especiales
(pilotaje), zonas libres ajardinadas, vallado, etc., así como
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equiparación al valor real, incrementándolo en un 19% en
concepto de beneficio industrial y gastos generales de la
contrata.

Vivienda plurifamiliar aislada. 357.- x 1,25 x 1,19 =
531,04 E/m2 construido.

Costos de promoción: Suponen un 25% de la suma del
valor del suelo, más el de la construcción.

Beneficio del promotor: Supone un 25% de la suma del
valor del suelo, más el valor de la construcción, más costos
de promoción.

De lo anterior se deduce que el valor en venta por m2

construido se obtiene:

Valor venta = (Valor repercusión suelo + coste cons-
trucción) x 1,25 x 1,25.

Valor residual suelo = Valor venta/1,25/1,25-costo cons-
trucción.

Valor residual suelo = 1.82,- / 1,25 / 1,25 - 531,04
= 161,44 E/m2.

De esta manera obtendremos el valor de repercusión de
suelo para el uso y tipología previstos, mientras que el valor
de repercusión de suelo para VPO viene limitado por Ley,
por el 15% del valor máximo de venta para VPO, lo que da
el siguiente valor:

887,41 E/m2 útil x ,80 = 709,928 E/m2 construido.
709,928 E/m2 construido x 0,15 = 106,49 E/m2 suelo

por m2 construido.
Para hallar el coeficiente de ponderación dividiremos el

valor de repercusión de suelo, entre VPO y vivienda plurifamiliar
aislada.

106,49: 161,44 = 0,66.
Coeficiente vivienda plurifamiliar = 1,-.
Coeficiente VPO = 0,66.

Valor de adquisición del 10% del aprovechamiento corres-
pondiente al Ayuntamiento, en la UA-1 de Jimena de la
Frontera.

Edificabilidad asignada a la UA-1 = 12.715,40 m2 techo.
Aprovechamiento objetivo a destinar para VPO = 30%

de la edificabilidad asignada.
Edificabilidad a ceder al Ayuntamiento: 12.715,40 x 0,10

= 1.271,54 m2 techo.
Edificabilidad a ceder al Ayuntamiento, para vivs. libres:

1.271.54 m2 x 0,70 = 890,08 m2.
Edificabilidad a ceder al Ayuntamiento, para vivs. P.O.:

1.271.54 m2 x 0,30 = 381,46 m2.

Valoración.
890,08 m2 x 161,44 E/m2 = 143.694,51 E.
381,46 m2 x 106,49 E/m2 = 40.621,67 E.
Total valoración: 184.316,18 E.

El pago de IES correspondiente al 10% del aprovecha-
miento legal se realizará mediante obras que se integrarán
en el patrimonio público del suelo correspondiente.

DOCUMENTO II

RELACION DE PROPIETARIOS Y DESCRIPCION DE LAS
FINCAS INICIALES

A) Relación de propietarios.
- La entidad Arenal 2.000, S.L., con domicilio en Cór-

doba, Carretera de Palma del Río, km 4 y CIF núm.
B-14439988.

B) Descripción de las fincas iniciales.
Finca única.
Titular: La entidad Arenal 2.000, S.L.

Descripción: Porción de suelo urbano no consolidado de
una superficie de 23.708 m2, que según reciente medición
es de 23.118,91 m2 que linda al Sur: con tierras de don
Antonio Cabrera; Poniente, con la calzada o carretera de por-
ción que se segregó y vendió al Ilustre Ayuntamiento de Jimena
de la Frontera; por el Norte, con la mitad de suerte sexta
de los herederos de doña Lucía Sarrias; y Levante o Este,
con el Arroyo de García Bravo.

Título: La adquirió por compra a don George Arena Sim-
pático, mediante escritura otorgada ante el Notario de Córdoba
don José María Montero Pérez-Barquero el día 20 de sep-
tiembre de 2002.

Inscripción: Figura inscrita en el Registro de la Propiedad
de San Roque, al Tomo 1100, Libro 156 de Jimena, Folio 38,
Finca 604-N, Inscripción 12.ª

Cargas: Según nota simple informativa del Registro de
la Propiedad de San Roque, de fecha nueve de enero de dos
mil cuatro, las cargas propias de la finca son las siguientes:

- Afección al pago de liquidaciones que procedan por
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, quedando su titular liberado en cuanto
a la cantidad de 3.120.000 pesetas, satisfechas mediante
autoliquidación.

- Afección durante el plazo de cuatro años contados desde
el veinte de noviembre de dos mil dos al pago de la liquidación
o liquidaciones que, en su caso, puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados. De dicha afección, esta finca queda liberada por
la cantidad de veintitrés mil cuatrocientos treinta y nueve euros
y cuarenta y siete céntimos de euro, satisfechas por auto-
liquidación, según nota al margen de la inscripción 12.ª, de
fecha veinte de noviembre de dos mil dos. Se adjunta con
el presente documento certificación de dominio y cargas de
las fincas descritas, expedida por el Registro de la Propiedad
de San Roque. Libre de cualquier otra carga o gravamen.

DOCUMENTO III

DESCRIPCION DE LAS FINCAS RESULTANTES Y DE LOS
TERRENOS DE CESION OBLIGATORIA

A) Fincas con aprovechamiento lucrativo.
Finca número uno, que viene constituida por la parcela

M1 de las delimitadas por el presente Proyecto de Repar-
celación.

Descripción: Porción de terreno edificable, en término de
Jimena de la Frontera (Cádiz), que ocupa una superficie de
nueve mil quinientos diecisiete con siete centímetros cuadra-
dos (9.815,27 m2). Linda al Norte, con Estadio Municipal;
al Sur, con la Avenida de los Deportes; al Este, con vial de
nueva creación identificado con la letra B; y al Oeste, con
edificaciones existentes. Se le atribuye a esta finca una super-
ficie edificable de doce mil setecientos quince metros con cua-
renta centímetros cuadrados (12.715,40 m2/t).

Ordenanza de aplicación: Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Viviendas en Bloque. Aprobación Provisional.

Ocupación: Tres mil setecientos veintisiete con cuatro cen-
tímetros cuadrados (3.727,04 m2), equivalente al 35%.

Uso: Uso residencial y sótano-aparcamiento.
Número de viviendas: Ciento veintiséis viviendas.
Correspondencia: Sustituye, en parte, a la preexistente

finca registral número 604-N.
Cargas: Esta finca queda gravada con las siguientes

cargas:

1. Con carácter real, al pago de una cuota de urbanización
en la proporción de cien enteros (100%) del total presupues-
tado, equivalente a cuatrocientos treinta y seis mil setecientos
cincuenta y tres euros (436.753,00 euros), en los términos
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prevenidos en el art. 178 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

2. Al pago de honorarios facultativos en la cantidad de
veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve euros
(24.459,00 euros). Adjudicatario: Se adjudica en pleno domi-
nio a la entidad mercantil Arenal 2.000, S.L.

B) Fincas para usos dotacionales y viarios.
Las fincas destinadas a usos dotacionales se corresponden

todas ellas con la finca inicial aportada registral números
604-N, en virtud de cesión obligatoria y gratuita derivada del
Planeamiento.

1. Parcela destinada a espacios libres de uso público.
Superficie: Ocupa una superficie de seis mil ochocientos

cuarenta y ocho y veintisiete decímetros cuadrados
(6.848,27 m2).

Descripción: Linda: al Norte, con Estadio Municipal; al Sur,
con Avenida de los Deportes; al Este, con arroyo; y al Oeste,
con vial de nueva creación identificado con la letra B.

Adjudicatario: Se adjudica en pleno dominio al Excmo.
Ayuntamiento de Jimena de la Frontera, libre de cargas y
gravámenes.

2. Parcela destinada a viario. Los terrenos que constituyen
el viario de la Unidad de Ejecución ocupan un total de cinco
mil setecientos cincuenta y tres con cincuenta y siete decí-
metros cuadrados (5.753,57 m2) incluidos en el ámbito de
la Unidad de Ejecución al tratarse de terrenos de cesión obli-
gatoria al Excmo. Ayuntamiento de Jimena de la Frontera,
libre de cargas y gravámenes, al Excmo. Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera, estando integrados los referidos terrenos
por las siguientes calles:

Calles A, B, situadas en la Unidad de Ejecución, calle
A paralela a la avenida de los Deportes por el norte junto
al campo de fútbol municipal; y calle B, que conexiona la
avenida de los Deportes con la calle A en líneas curvas deli-
mitando la parcela de uso lucrativo al Oeste, y la parcela des-
tinada a espacios libres al Este.

DOCUMENTO IV

ADJUDICACION DE LAS FINCAS RESULTANTES

A) Fincas con aprovechamiento lucrativo.
La edificabilidad total correspondiente a la Unidad de Eje-

cución es de 12.715,40 m2t, que se distribuye del siguiente
modo:

A la entidad «Arenal 2.000, S.L.» se le adjudican las
siguientes fincas resultantes:

- La parcela M 1, en su totalidad: 9.815,27 m2s.

B) Fincas para usos dotacionales y viarios.
Son aquellas en las que se concretan las cesiones de

terrenos para tales usos y el viario de la Unidad de Ejecución.

1. Parcelas destinadas a Espacios Libres de Uso Público:
Ocupa una superficie total de 6.848,27 m2.

- La parcela M 0: Ocupa una superficie de 6.848,27 m2.
Se adjudican en su totalidad al Excmo. Ayuntamiento de

Jimena de la Frontera (Cádiz).

2. Viales: Ocupan una superficie total de 5.753,57 m2.
Se adjudican en su totalidad al Excmo. Ayuntamiento de

Jimena de la Frontera (Cádiz).

3. Cesión de banda adyacente de terreno a la avenida
de los Deportes para ejecución de talud vegetal de contención:
701,08 m2s.

Se adjudican en su totalidad al Excmo. Ayuntamiento de
Jimena de la Frontera (Cádiz).

DOCUMENTO V

CUENTA DE LIQUIDACION PROVISIONAL

A) Concepto de la cuenta de liquidación provisional.
De acuerdo con el art. 178 del Reglamento de Gestión

Urbanística, las fincas resultantes quedarán gravadas, con
carácter real, al pago de la cantidad que corresponda a cada
finca, en el presupuesto previsto de los costes de urbanización
de la Unidad de Ejecución a que se refiera, en su día, al
saldo definitivo de la cuenta de dichos costes. Esta afección
tendrá la preferencia consignada en el art. 126 de dicho
Reglamento.

B) Análisis económico de las diferentes partidas que inte-
gran esta cuenta.

La presente cuenta de liquidación provisional comprende
las cantidades correspondientes a los siguientes conceptos:

Esta finca queda gravada con las siguientes cargas:

1. Con carácter real, al pago de una cuota de urbanización
en la proporción de cien enteros (100%) del total presupues-
tado, equivalente a cuatrocientos treinta y seis mil setecientos
cincuenta y tres euros (436.753,00 euros), en los términos
prevenidos en el art. 178 del Reglamento de Gestión Urba-
nística.

2. Al pago de honorarios facultativos en la cantidad de
veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y nueve euros
(24.459,00 euros).

Sumando dichas cantidades se obtendrá la aportación
financiera fundamental a la que habrá que hacer frente y de
la cual responderán en la debida proporción las fincas resul-
tantes: 461.212,00 euros.

C) Cuota de urbanización imputable a la finca resultante.
- Finca M 1: Edificabilidad: 12.715,40 m2 techo. Cuota

de urbanización: 100% del total presupuestado, equivalente
a 461.212 euros.

Cádiz, 1 de septiembre de 2005.- El Delegado Provincial,
Pablo Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y notificaciones de pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionadas, contra las que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE de 31 de julio de 1987),
y dado que intentada la notificación en su domicilio esta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio.

Málaga, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Dirección General de Planificación
y Ordenación Turística, de publicación de la Resolución
de ejecución forzosa de 9 de junio de 2005, por la
que se declara extinguido el contrato entre la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte y la entidad Explo-
tación Andaluza de Turismo, S.L., para la explotación
del campamento de turismo denominado «La Fonta-
nilla» (Mazagón), la cual no ha podido ser practicada
a los posibles afectados en el expediente.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, tras haber sido intentadas
las notificaciones sin haberse podido practicar, por el presente

anuncio se procede a la notificación a los posibles afectados
en el expediente de referencia que se relacionan a continua-
ción, mediante la publicación en los tablones de anuncios
de los respectivos Ayuntamientos, así como en el BOJA, de
la Resolución sobre Ejecución Forzosa de la Resolución de
la Dirección General de Planificación y Ordenación Turística,
de 9 de junio de 2005, por la que se declaró extinguido el
contrato administrativo entre la Consejería de Turismo, Comer-
cio y Deporte y la entidad Explotación Andaluza de Turismo,
S.L., para la explotación del Campamento de Turismo deno-
minado «La Fontanilla» situado en Palos de la Frontera (Huel-
va), y se ordenó la reversión de los bienes, terrenos e ins-
talaciones objeto de la explotación a la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, concediendo previamente un plazo de
15 días, a partir de la notificación de esta Resolución, para
el desalojo voluntario de las instalaciones del Campamento
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de Turismo de referencia, tanto de las personas acampadas
con sus enseres como de cualquier elemento ajeno a las ins-
talaciones propias del campamento.

SEVILLA

ALCALA
Juan Carlos Escalante Monte C/ Sanlúcar la Mayor, 9, 2.º A.

BORMUJOS
Juan Millán Sánchez C/ Cristo de la Misericordia, 46.
Emilio José Martínez Calero C/ Cerro Colarte, 17.

CAMAS
Juan José Jiménez Berbel C/ Julio César, 6, 2.º C.

CORIA DEL RIO
Juan Manuel Gómez Fernández C/ Muñoz Seca, 16.
Fernando Palma Franco C/ Virgen de la Salud, 10 Bajo.
Manuel Blanca Galán C/ Retuerta, 9.

DOS HERMANAS
José García Casado C/ Pino, 8 Bajo C.
Julián González Ramos C/ Viterbo, 11, 2.º A (Montequinto).
José Mancilla Guisado C/ Grandola, 20 (Montequinto).
Rafael Bocanegra Campina C/ Viterbo Blq. 14, 2.º C.

GELVES
José Ruiz Martín Bda. Andalucía, 44.
Antonio Chaves Pastor Bda. Andalucía, 29.

ISLA MAYOR
Pablo Fernández Marín C/ Velázquez, 16.
Rosa M.ª Romero García Avda. de México, 23.
Eduardo Madeiro Chacón C/ Violeta, 1 Bajo 1.
M.ª del Rocío Sánchez Cordero C/ Violeta Blq. 2, Ptal. 3, 16 B.
Esteban Menéndez Angel C/ Violeta Blq. 2, P 15 B.
Aurora Arias Arias C/ Violeta Blq. 2, 11 Bajo.
Diego Tamayo Salvador C/ San Pablo, 16.
José Diego Romero García C/ Bueno Montreal, 15.
José M.ª Delgado Fernández Ctra. Toruño, 25, Bajo A.
Cristóbal Bernal Rodríguez C/ Nuestra Sra. del Rocío, 41.

LA RINCONADA
Cristóbal Oliva Galán C/ Sierra de Grazalema, 29.

MAIRENA DEL ALJARAFE
Jose Antonio Librero Calzado C/ San Isidro Labrador, 63, 3.º C.
Julián Jiménez Sánchez C/ De La Escultura, 1.

SAN JUAN DE AZNALFARACHE
Antonio Hermida Vela C/ Torremolinos, 1, 2.º B.

SANLUCAR, LA MAYOR
Ignacio Vega González C/ Virgen de la Antigua, 8.
Ramón Sánchez Ramos Avda. Concepción Raquel Solís, 12.

SANTIPONCE
Angel Muñoz Vega Avda. del Rocío, 41.

SEVILLA
Amador de los Santos Escribano Plaza de Oriente, 8, P15.
Miguel Carrasco Duarte C/ Pino, 4, 3.º D.
M.ª Isabel Luna Blanco C/ Parque de los Prumos, Blq. 13, 7.º D.
José Luis Romero Urbano Bda. Federico García Lorca, Blq. 7, 4.º B.
Diego Delgado Camacho C/ Puerto Piedrahita, 18, 3.º C.
Manuel Martínez López C/ Ebano, 24.
Antonio Martín Caballo C/ Luis Ortiz Muñoz, 4, 138, 2.º B.
Manuel Delgado Palomo C/ Gesemaní, 2, 2.º A.
Virgilio Carretón Mateos C/ Hidroavión, 60.
Alain Oliver C/ Peñalara, 26, 3.º D.

Rafael Díaz Miranda C/ San Matías, Blq. 1, 7.º D.
Luis Fernández Colodra C/ Guardabosques, 7, 4.º C.
Santiago Ortiz Escribano C/ Viñadores, 2, 4.º B.
Antonio Hernández Monedero Bda. de San Diego, Blq. 17, 8.º C.
Luis Jiménez López C/ Pintor Carlos Santiesteban, 12, 2.º A.
Concepción González Carneiro C/ Aeropuerto Viejo, s/n.
Manuel Ortega Sánchez C/ Andén, Blq. 2, 4.º (San Jerónimo Alamillo).

HUELVA

ALMONTE
Antonio Vázquez Coronel C/ Federico García Lorca, 42.

BONARES
Juana Bautista Pavón C/ San Cristóbal, 46.
Antonio Cáceres Jiménez C/ San Cristóbal, 79.
José Ortega Ramos C/ Ecija, 15.
José Pérez García C/ Niebla, 78.
Juan Antonio García Romero C/ La Fuente, 47, 1.º
Manuel Beltrán Cantalapiedra C/ Nueva, 91.
Fernando García Limón C/ Fuente, 47.
Miguel Angel García Muñoz C/ La Fuente, 60, 1.º

GIBRALEON
Rafael Núñez Peláez C/ Antonio Machado, 31.

HUELVA
Andrés Balbas Ripoll C/ Padre Marchena, 1. Edif. Chile, 13C.
Antonio Rebollo Castañeda C/ Bázquez Núñez de Balboa, 5, 3.º H.
Gonzalo Rodríquez González C/ Galaroza, 31, 8.º B.
Angel Navarro Márquez C/ Artesano, 3, 3.º B.
José Godoy Mata Plaza Luis Buñuel, 6, 4.º B.
Félix Gálvez Moreno C/ Rodrigo de Jerez, 1, 2.º D.
Enrique Ramírez Martín C/ Virgen de Guadalupe, 8, 5.º B.
Adolfo Dorado Barrado C/ Colombia, Blq. 13, 2.º D.

MAZAGON
Teresa Márquez Vílchez Camping La Fontanilla.

NIEBLA
Juan Bautista Martín Bda. Ilipa, 2, Blq. 1

Sevilla, 1 de septiembre de 2005.- El Director General,
Antonio Muñoz Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 24/05. Que con fecha 31 de agosto de 2005,
se ha dictado Resolución de Traslado respecto del menor
J.G.D., nacido el día 14.11.91, hijo de José García Prieto
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y M.ª Carmen Delgado Romero, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 5 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que ha sido intentada la noti-
ficación sin que haya surtido efecto, se notifica, por medio
de su anuncio, haciendo saber al interesado que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 113/99. Que con fecha 31 de agosto de 2005,
se ha dictado Resolución de Archivo, respecto del menor
J.M.J.G., nacido el día 30.6.87, hijo de Trinidad García Mar-
tínez, pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 5 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Exptes.: 80 y 81/05. Que con fecha 31 de agosto de
2005, se ha dictado Resolución de Desamparo y Delegación
de Guarda, respecto de los menores A.M. y J.J.M.G. nacidos
los días 17.8.93 y 27.4.00, hijos de M.ª Jesús García Rodrí-
guez y Miguel Angel Martín Fernández, pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 6 de septiembre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificacion de solución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen

de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 074/05. Que en relación con el expediente de
protección abierto al menor D.V.R., hijo de Lidia Rodríguez
Domínguez, se acuerda notificar trámite de audiencia para
la Propuesta de Desamparo, respecto al mencionado menor,
pudiendo presentar alegaciones y documentos que estime con-
veniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 6 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de solución que no ha
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 075/05. Que en relación con el expediente de
protección abierto a la menor T.E.R., hija de Lidia Rodríguez
Domínguez y José M. Escobedo Salguero, se acuerda notificar
trámite de audiencia para la Propuesta de Desamparo, respecto
al mencionado menor, pudiendo presentar alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 6 de septiembre de 2005.- La Secretaria
General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes
resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-HU 421/2005.
Nombre y apellidos: Rocío Jiménez Moreno.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 441/2005.
Nombre y apellidos: Rocío Fernández Vargas.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.
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Núm. Expte.: PS-HU 404/2005.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Granado Martínez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 263/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Dolores Fernández Asencio.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 133/2005.
Nombre y apellidos: Brígida Molina Saavedra.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social

Núm. Expte.: PS-HU 148/2005.
Nombre y apellidos: Aroa Oria Periáñez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 328/2005.
Nombre y apellidos: José Manuel Silva Coronel.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 204/2005.
Nombre y apellidos: Eva Sanmartín Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 257/2005.
Nombre y apellidos: Carmen Acevedo Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 41/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Mar Escalera Zúñiga.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 253/2005.
Nombre y apellidos: Sonia Mora Tejero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 125/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Fornalino León.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 341/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Rocío Alloza Domínguez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 337/2005.
Nombre y apellidos: Juan Carrillo Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se concede ayuda de las contenidas en el Decreto
2/1999, que regula el Programa de Solidaridad, con la adver-
tencia legal de que contra la misma puede interponer recurso
ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director
General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 241/05.
Nombre y apellidos: Antonio Gómez Sousa.
Contenido del acto: Trámite de audiencia, para que el inte-
resado, en el plazo de 15 días, pueda alegar y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinente. En cum-
plimiento del artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 1093/04.
Nombre y apellidos: Dolores Rodríguez Vázquez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 90/2005.
Nombre y apellidos: M.ª Josefa Limón Delgado.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 119/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Socorro Betanzos Pérez.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 720/2004.
Nombre y apellidos: Montserrat Medina Caro.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
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con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1176/2003.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Romero Martín.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1030/2004.
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Caro Romero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 1050/2004.
Nombre y apellidos: Susana Fuentes de los Angeles.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 256/2005.
Nombre y apellidos: Joaquín García Guerrero.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 285/2005.
Nombre y apellidos: Patricia Prieto García.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se archiva el expediente del Programa de Solidaridad,
con la advertencia legal de que contra la misma puede inter-
poner recurso ordinario en el plazo de un mes ante el Ilmo.
Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Núm. Expte.: PS-HU 553/2005.
Nombre y apellidos: Manuel de la Rosa Robles.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 362/2005.
Nombre y apellidos: Natividad Mateo Suárez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 508/2005.
Nombre y apellidos: M.ª del Carmen González Pérez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 466/2005.
Nombre y apellidos: Rocío Barceló Gullón.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 509/2005.
Nombre y apellidos: M.ª de la Peña Sánchez Morano.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 497/2005.
Nombre y apellidos: Ahmed Boussaid Ahmed.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 170/2005.
Nombre y apellidos: María Rodríguez Orta.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 368/2005.
Nombre y apellidos: Antonio Arbón Bizcocho.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, con la advertencia de que
transcurridos tres meses sin que presente la documentación
requerida, se procederá al decaimiento en su derecho al trámite
correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 92.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 362/2005.
Nombre y apellidos: Natividad Mateo Suárez.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 94/2005.
Nombre y apellidos: Patricia Moreno Abad.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Núm. Expte.: PS-HU 510/2005.
Nombre y apellidos: Honorio Cornejo Marín.
Contenido del acto: Citación para entrevista con el Trabajador
Social, donde se le advierte que transcurridos tres meses sin
poderse efectuar la comparecencia se procederá a declarar
el decaimiento en el derecho al trámite correspondiente, con-
forme al artículo 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.
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Núm. Expte.: PS-HU 700/2004.
Nombre y apellidos: Alfredo Villarán Merchante.
Contenido del acto: Resolución del Delegado Provincial por
la que se extingue la ayuda al expediente del Programa de
Solidaridad, con la advertencia legal de que contra la misma
puede interponer recurso ordinario en el plazo de un mes
ante el Ilmo. Sr. Director General de Acción e Inserción Social.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 6 de septiembre de 2005.- El Delegado, José
Martín Gómez.

ACUERDO de 27 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 27 de julio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Francisco Ortega Ortega, al estar en igno-
rado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al no poderse practicar notificación, podrá comparecer, en el
plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores,
sito en Cádiz, Plaza. Asdrúbal, núm. 6, para la notificación
del contenido íntegro de la Resolución de fecha 22 de julio
de 2005 acordando revocar la resolución administrativa dic-
tada con fecha 23 de mayo de 2005 respecto de la menor
M.O.H., cesando en consecuencia la tutela asumida por esta
entidad pública con relación a la misma y, por ende, el aco-
gimiento residencial de la menor en el centro de acogida inme-
diata «La Concepción» de la Línea de La Concepción (Cádiz).
Y proceder al cierre y archivo del expediente de protección
núm. 205/05 seguido a favor de la mencionada menor.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 27 de julio de 2005.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de julio de 2005, de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Wiliam Machado, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 25
de abril de 2005, acordando cesar el acogimiento familiar
permanente de los menores J.A.M.M. y B.D.M.M. por parte

de doña Esmelida Rosa Amaya, dejando sin efecto la Reso-
lución dictada con fecha 10 de mayo de 2004. Y proceder
al cierre y archivo de los expedientes de protección núm.
73704 y 74704 incoados en interés de los mismos.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta Capital,
conforme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81,
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria
de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la
L.O. 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 28 de julio de 2005.- La Delegada (Por Decreto
21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución dictada con fecha 12 de julio de 2005
por la Comisión de Medidas de Protección a Sara Sánchez
Bohórquez al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 12 de julio de 2005, en
virtud de la cual se declara el desamparo del menor J.M.S.B.,
asumiendo esta entidad pública su tutela automática y acor-
dando la constitución de su acogimiento familiar simple, que
será ejercido por la familia de urgencia seleccionada.

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.

ACUERDO de 7 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de septiembre de 2005, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución dictada con fecha 12 de julio de 2005
por la Comisión de Medidas de Protección a Sara Sánchez
Bohórquez al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
podrá comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio
de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n,
Edificio Junta Andalucía, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de fecha 12 de julio de 2005, en
virtud de la cual se declara el desamparo del menor J.M.S.B.,
asumiendo esta entidad pública su tutela automática y acor-
dando la constitución de su acogimiento residencial en el Cen-
tro «La Cañada» sito en Villamartín (Cádiz).

Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- La Delegada (Por Decre-
to 21/1985), El Secretario General, José R. Galván de la Torre.
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ACUERDO de 6 de septiembre de 2005, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6 de Septiembre de 2005 de la Delegada
Provincial para la Igualdad y Bienestar a Social en Jaén por
el que se ordena la notificación por edicto de la Resolución
a don Vanesa Vilches Martín al intentarse notificación y no
poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del Trámite
de Audiencia en el expediente de protección núm.
353/2005/23/31 de fecha 6 de septiembre de 2005, sobre
la menor S.M.V.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 6 de septiembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de documento regulador de relaciones perso-
nales de 3 de junio de 2005, dictada en el expediente
de protección núm. 2000/41/0151, de la menor que
se relaciona.

Expte.: 2000/41/0151.
Nombre: Eva Conde Rubiales.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y dado que intentada
la notificación de este acto a los posibles interesados, ésta
no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero, para
conocimiento del contenido íntegro del documento acordado
podrá la interesada comparecer en la Delegación Provincial
para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis
Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Sevilla, 31 de agosto de 2005.- La Delegada (Decreto
21/1985, de 5.2), La Secretaria General, Leocricia Jiménez
López.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor del Asilo de San Juan
de Dios (Asilo de Madres Desamparadas San José de
la Montaña) de Andújar, a los interesados, ya sean
propietarios o titulares de otros derechos, que son des-
conocidos o a los que, habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor del Asilo de San Juan de Dios (Antiguo Hospital de la

Caridad; Asilo de Madres Desamparadas San José de la Mon-
taña) de Andújar, y atendiendo al estado en que se encuentran
las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 84 y 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se practica la notificación del trámite de
audiencia, por medio de este anuncio, a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, afectados por
la declaración y que son desconocidos o a los que, habiéndose
intentado la notificación, no se ha podido efectuar, y cuya
identificación personal y delimitación literal y gráfica se adjun-
tan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Antón Villegas, Francisco. Sillera Boteros, 2. 23740, Andújar.
Barranco Colmenero, Manuel. Ollerías, 27, 2.º C. 23740,
Andújar.
Garrido Martínez, Luciano. Ollerías, 29, 1.º C. 23740,
Andújar.
López Casas, Rita. Corredera de San Bartolomé, 61. 23740,
Andújar.
Marín López, Francisco. Ollerías, 27, 1.º F. 23740, Andújar.
Muñoz García, Pilar. Ollerías, 27, 1.º, Pta. 23. 23740,
Andújar.
Muñoz García, Pilar del Mar. Avda. Santo Reino, 21, 4.º A.
23740, Andújar.
Pérez Valle, Daniel. Doctor Montoro, 2. 23740, Andújar.
Pontiveros López, Ana. Ollerías, 27, 1.º C. 23740, Andújar.
Soto Martínez, Dolores. San Fernando, 22. 23740, Andújar.
Cooperativa Provincial Agrícola. Fermín Palma, 1, bajo.
23008, Jaén.
Jiménez Forte, María. Espronceda, 40, 2.º C. 28003, Madrid.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor del Asilo de San Juan de Dios afecta
a la totalidad de las parcelas números 07 y 08 de la manzana
77096 del parcelario de urbana del municipio de Andújar,
número 1 de la calle Juego de Pelota y 18 de la calle Ollerías.
Además, se ha delimitado un entorno afectado por la decla-
ración que comprende los espacios privados y públicos que
a continuación se relacionan:

Espacios privados:
Manzana 76080. Parcelas 05, 06, 07 y 08.
Manzana 77073. Parcela 02.
Manzana 77096. Parcelas 05, 06 y 09.

Espacios públicos:
Calle Juego de Pelota, calle Ollerías (parcial) y calle Dr. Montoro
Ibáñez (parcial).
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia de Santa
María la Mayor de Torreperogil, a los interesados, ya
sean propietarios o titulares de otros derechos, que
son desconocidos o a los que, habiéndose intentado
la notificación, no se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor de la Iglesia de Santa María la Mayor de Torreperogil,
y atendiendo al estado en que se encuentran las actuaciones,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se practica la notificación del trámite de audiencia, por medio
de este anuncio, a los interesados, ya sean propietarios o
titulares de otros derechos, afectados por la declaración y que
son desconocidos o a los que, habiéndose intentado la noti-
ficación, no se ha podido efectuar, y cuya identificación per-
sonal y delimitación literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Rosales López, Julia. C/ Mayor, 19, 5.º. 28013, Madrid.
Gallego Moreno, Ana. C/ San Fernando, 11. 38001, S. C.
Tenerife.

Fernández García, Antonio. Pza. Santa Cruz, 7. 23320,
Torreperogil.
Figueroa Pastor, Francisco. Pza. Santa Cruz, 5. 23320,
Torreperogil.
Gallego Chaves, Gregorio. C/ Las Torres, 2. 23320, Torre-
perogil.
Gallego Martínez, Juana. C/ Prim, 34. 23320, Torreperogil.
Peinado Domínguez, Ginés. C/ Risquillo, Bajo, 24. 23320
Torreperogil.
Villar Fernández, Catalina. C/ Iglesia, 14. 23320, Torreperogil.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor de la Iglesia de Santa María la Mayor
de Torreperogil afecta a la totalidad de la parcela 01 de la
manzana 50978 del parcelario de urbana del municipio de
Torreperogil, número 2 de la Plaza de Santa Cruz con su
patio anexo. Además, se ha delimitado un entorno afectado
por la declaración que comprende los espacios privados y
públicos que a continuación se relacionan:

Espacios privados:
Manzana 49983. Parcelas 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
Manzana 50995. Parcelas 23, 24 y 25.
Manzana 50982, Parcelas 10 y 12.
Manzana 50978. Parcelas 02, 03, 04, 05, 06, 13, 14, 15 y 16.
Manzana 49961. Parcelas 01, 02, 03 y 66.
Manzana 49971. Parcelas 08 y 09.
Manzana 49980. Parcelas 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

Espacios públicos:
Plaza de Santa Cruz, Calle Cristo Baja (parcial), Calle Escucha
Baja (parcial), Calle Risquillo Alto (parcial), Calle Iglesia (par-
cial) y Calle Perogil (parcial).
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que se concede trámite de audiencia en el pro-
cedimiento de declaración de Bien de Interés Cultural,
categoría Monumento, a favor de la Iglesia de la Asun-
ción de Rus, a los interesados, ya sean propietarios
o titulares de otros derechos, que son desconocidos
o a los que, habiéndose intentado la notificación, no
se ha podido practicar.

Estando en tramitación el procedimiento para la decla-
ración de Bien de Interés Cultural, categoría Monumento, a
favor de la Iglesia de la Asunción de Rus, y atendiendo al
estado en que se encuentran las actuaciones, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 84 y 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se practica la notifica-
ción del trámite de audiencia, por medio de este anuncio,
a los interesados, ya sean propietarios o titulares de otros
derechos, afectados por la declaración y que son desconocidos
o a los que, habiéndose intentado la notificación, no se ha
podido efectuar, y cuya identificación personal y delimitación
literal y gráfica se adjuntan como Anexos.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio, para que los afectados
relacionados puedan, en el plazo citado, examinarlo y formular
las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, calle Martínez Montañés, 8, 4.ª planta, de
Jaén, de 9 a 14 horas.

Jaén, 1 de septiembre de 2005.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

ANEXO I

RELACION DE INTERESADOS A LOS QUE, HABIENDOSE
INTENTADO LA NOTIFICACION, NO SE HA PODIDO EFEC-

TUAR Y ULTIMA DIRECCION CONOCIDA

Arcos Ruiz, Josefa. Ur. Noria, 0, 23430, Rus.
Ruiz Cantero, Pedro. C/ Iglesia, 1, 23430, Rus.
Sánchez Beltrán, Catalina. C/ Torres, 2, 23430. Rus.

ANEXO II

DELIMITACION LITERAL Y GRAFICA DE LAS PARCELAS
COMPRENDIDAS

La declaración de Bien de Interés Cultural, categoría
Monumento, a favor de la Iglesia de la Asunción de Rus afecta
a la totalidad de la parcela 24 de la manzana 95144 del
parcelario de urbana del municipio de Rus. Además, se ha
delimitado un entorno afectado por la declaración que com-
prende los espacios privados y públicos que a continuación
se relacionan:

Espacios privados:
Manzana 95144. Parcelas 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26,
27 y 28.
Manzana 96132. Parcelas 01, 10 y 11.
Manzana 96138. Parcelas 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20
y 45.
Manzana 96140. Parcelas 04 y 05.
Manzana 96144. Parcelas 01, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y
21.
Manzana 97136. Parcelas 01 y 02.

Espacios públicos:
Callejón de la Iglesia (parcial), calle Iglesia, calle Triana (par-
cial), calle de los Carboneros (parcial), calle Molino (parcial),
calle Melindres (parcial) y calle de las Torres (parcial).
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MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO
DEL ALJARAFE

ANUNCIO de acuerdo. (PP. 2833/2005).

Juan Escámez Luque, Presidente de la Mancomunidad
de Desarrollo y Fomento del Aljarafe, hace saber que el Pleno
de la Mancomunidad en sesión celebrada el treinta de enero
de dos mil cuatro y el once de marzo de dos mil cinco, acordó
definitivamente la incorporación de pleno derecho de los muni-
cipios de Isla Mayor y Puebla del Río respectivamente.

Entendiéndose adaptado el artículo 1 de los Estatutos
vigentes para esta Mancomunidad y entendiéndose así mismo
incorporados como miembros de la misma los referidos muni-
cipios de Isla Mayor y Puebla del Río. Lo que se hace público
para general conocimiento en virtud de los Estatutos publicados
en el BOJA 89 de 30 de julio de 2002 y Ley 7/1923 de
27 de julio de Demarcación Territorial de Andalucía.

Castilleja de la Cuesta, 11 de julio de 2005.- El Presidente,
Juan Escámez Luque.

SDAD. COOP. AND. CENTRO DE ESTUDIOS Y FOR-
MACION CLARAMONTE RODRIGUEZ SUTIL

ANUNCIO de cambio de titularidad jurídica. (PP.
3326/2005).

La Soc. Coop. «Centro de Estudios y Formación Clara-
monte Rodríguez Sutil, Soc. Coop. And.», en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley 2/99, de 31 de marzo, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas, hace público que en la Asamblea
General Ordinaria y Universal de socios de la Cooperativa,
celebrada con fecha 1 de junio de 2005, fue adoptado, entre
otros y por unanimidad, el acuerdo de transformación de la
Sociedad Cooperativa en Sociedad de Responsabilidad Limi-
tada con la denominación «Centro de Estudios y Formación
CR Sutil, Sociedad Limitada».

Andújar, 28 de junio de 2005.- La Presidenta, P.P. Mar-
garita Sutil Cortés, DNI núm. 52.545.185-Y.

SDAD. COOP. AND. EPISTECNICA

Anuncio de celebración de Asamblea Ordinaria.
(PP. 3375/2005).

Epistécnica, S.C.A., en liquidación, anuncia la celebración
de la Asamblea Ordinaria el día 24 de agosto de 2005, en
el domicilio social de la empresa, en la que se ha llegado
a los siguientes acuerdos:

Primero. Disolución de la sociedad por acuerdo de los
socios. Segundo. Cese del Consejo Rector. Tercero. Nombra-
miento de Francisco Manuel Reina Sánchez como Liquidador
único aceptando éste el cargo.

Málga, 5 de septiembre de 2005.- Francisco Manuel Rei-
na Sánchez, Liquidador de Epistécnica, S.C.A., en liquidación.

CONSORCIO PARQUE MAQUINARIA
ZONA NOROESTE DE MALAGA

ANUNCIO de bases. (PP. 3256/2005).

A N U N C I O

En la Secretaría del Consorcio de Municipios del Parque
de Maquinaria Z.N. de Málaga, con sede en Plaza la Victoria,
núm. 1, de Archidona (Málaga), se encuentran las bases para
cubrir una plaza de auxiliar administrativo a tiempo parcial
mediante concurso oposición libre, vacante en la plantilla de
personal laboral de este Consorcio, de conformidad con la
oferta de empleo público de 2005.

Archidona, 19 de agosto de 2005.- El Presidente, Antonio
Vegas Morales.



BOJA núm. 186Sevilla, 22 de septiembre 2005 Página núm. 99

Realización: Amalia Martín Gamero e Instituto Andaluz de la Mujer
Edita: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2002
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 8,65 E (IVA incluido)

Título: Antología del Feminismo

Autora: Amalia Martín Gamero



BOJA núm. 186Página núm. 100 Sevilla, 22 de septiembre 2005

Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)



BOJA núm. 186Sevilla, 22 de septiembre 2005 Página núm. 101

Textos Legales nº 32

Título: Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
Secretaría General Técnica
Consejería de la Presidencia

Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,23 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


